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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CREDITO 

A) ASIRIOS 

LA HISTORIA NOS DEMUESTRA QUE TODO PROGRESO ES Y SE 

RÁ OBRA CREADA POR HOMBRES QUE CONSCIENTES DEL DEVENIR, SE E~ 

FUERZAN UTILIZANDO TODA SU CAPACIDAD PARA INICIAR LOS CAMBIOS 

NECESARIOS, PREVIENDO SITUACIONES QUE REPORTAN UN BENEFICIO A 

LA COLECTIVIDAD, 

TAL ES EL CASO DEL CRÉDITO, EL CUAL SURGE EN EL DE

SARROLLO QUE TUVO EL COMERCIO EN EL MUNDO Y ESTÁ f NTJMAMENTE 

LIGADO CON ÉL, 

SE ENTIENDE POR COMERCIO EL INTERCAMBIO QUE REALIZA 

EL HOMBRE, CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES DANDO EN 

CAMBIO POR EL SATISFACTOR NECESARIO, OTRO NO TAN ÚTIL COMO EL 

QUE SE TRATA DE OBTENER, DE AH( QUE LA FORMA PRIMITIVA DEL -

COMERCIO FUE EL TRUEQUE, O SEA EL CAMBIO DE UN BIEN POR OTRO, 

SIN TENER UNO QUE FUERA UNA MEDIDA COMÚN DE VALOR, NI CUALES

<;IUJERA QUE FUERA SU NATURALEZA SIRVIERA COMO UN INTERMEDIARIO 

PARA LA OBTENCIÓN DE SATISFACTORES DE LOS REQUERIMIENTOS HUMA 

NOS, 

LAS OPERACIONES DE LOS COMERCIANTES FUERON CRECIEN

DO EN VOLUMEN E IMPORTANCIA, Y LAS PERSONAS DEDICADAS A ESTA 



ACTIVIDAD TUVIERON QUE LIMITAR SUS OPERACIONES AL CAPITAL CON 

QUE CONTABAN, VIÉNDOSE EN LA NECESIDAD DE BUSCAR LA FORMA DE 

OBTENER MÁS PRODUCTOS, PERO SIN EL DESEMBOLSO DE CANTIDADES -

DE DINERO, OBTENIÉNDOLOS POR LA SOLICITUD A SUS PROVEEDORES -

DE MERCANCfAS, QUE LES FACILITARAN ÉSTAS Y AL EFECTUAR LA VEN 

TA DE LAS MISMAS, PERCIBIRfAN AQUELLOS, PAGO DEL IMPORTE CO -

RRESPOND I ENTE, 

"LA EXISTENCIA DEL CRÉDITO SE REMONTA A LA EDAD AN

TIGUA PUESTO QUE SE CONSERVAN LOS "INSTRUMENTOS DE CRÉDITO" -

EMPLEADOS POR LOS ASIRIOS 525 AÑOS A, DE C." DONDE EXISTIE -

RON PAGARÉS, ÓRDENES DE PAGO COMO LOS CHEQUES, PARA ENTREGAS 

DE PLATA O COBRE, ESTOS DOCUMENTOS SOll "ESCRJ TURAS" RELATIVAS 

A LA PARTICIPACIÓN DE PROPIEDAD DE INMUEBLES, 

B) GRECIA 

EN GRECIA EN EL AÑO 594 A.C. SE AUTORIZÓ EL PRÉSTA

MO A INTERÉS, SIN PONER LfMITES A LA TASA, LA FUNCIÓN DE BAN 

CUEROS ESTABA RESERVADA A LOS LIBERTOS, LOS QUE EFECTUABAN 

PRÉSTAMOS Y OPERACIONES DE CAMBIO INTERNACIONAL, ÉSTOS, EN 

PRINCIPIO FUERON COMERCIANTES DE DINERO, RECIBfAN DEPÓSITOS 

RECIBIDOS Y SUS PROPIOS RECURSOS, OTORGABAN PRÉSTAMOS EN LOS 

QUE EN OCASIONES ERA EXIGIDA ALGUNA FIANZA, 

LA INTRODUCCIÓN DE L~ MONEDA ALTERÓ "EL RÉGIMEN ECO. 

NÓMICO ESTABLECIDO DESDE SIGLOS", EN EL AÑO 594, SOLÓN CONSA 

GRÓ EN ATENAS LA SUPREMAC fA DEL COMERCIANTE Y AUTORIZÓ EL 

PRÉSTAMO A INTERÉS, SIN PONER LfMJTES A LA TASA, HACIENDO QUE 

SE CONVIRTIESE ESTA CIUDAD EN LA CAPITAL DE UN IMPERIO MEDIT~ 



RRÁNEO. EL DRACMA DE ATENAS, CONV!RTIÓSE EN LA MONEDA INTER

NACIONAL DEL MUNDO MEDITERRÁNEO, !1l EL CANON DE INTERÉS ERA 

LIBRE. 

Huso NECESIDAD DE NUEVOS TÉCNICOS COMO EL CAMBISTA 

O TRAPEZITA QUIEN RECIBfA DINERO DEL PÚBLICO "PARA LUEGO DÁR

SELO A SUS CLIENTES EN CALIDAD DE PRÉSTAMO, LOS KREMATISTAS Y 

KoLIBISTAS SE DEDICABAN AL INTERCAMBIO DE MONEDA. LOS DANEls

TAS COLOCABAN LOS DEPÓSITOS CAPTADOS POR LOS TRAPEZITAS", !2) 

Los TRAPEZITAS ADEMÁS ACONSEJABAN AL CLIENTE INEX -

PERTO Y SE CONVI RT 1 ERON EN HOMBRES DE CONF !ANZA ,. 

Los BANQUEROS GRIEGOS FUERON PRIMERAMENTE COMERCIAN 

TES EN DINERO YA QUE ACEPTABAN DEPÓSITOS POR LOS CUALES EL 

CLIENTE REC!BfA, A VECES, UN INTERÉS CON ESTOS FONDOS DE EM -

PRÉST!TO Y CON SUS RECURSOS PROPIOS CONCEDIAN, A SU VEZ OTROS 

PRÉSTAMOS LOS QUE SE HACfAN SOBRE LOS OBJETOS MÁS DIVERSOS 

(PIEZAS DE CUERO, NAV!os y MERCANclAs): A VECES SE EXIGIA UNA 

FIANZA, !Jl 

CJ íloMA 

LA ECONOMfA ROMANA FUE PRÓSPERA GRACIAS A LA PROTEC 

C!ÓN QUE PROPORCIONABAN EL REY, LOS CÓNSULES Y EMPERADORES A 

LOS SÚBDITOS Y A LA VIGILANCIA EFECTUADA EN LAS VIAS DE COMU-

(1) Bauchc Garciadiego, M.lrio. Operaciones bancarias, México, Ja. ed., -
1978, pag. 2. 

(2) Pérez Santiago, Fernando v. Síntesis de la estructura bancaria y del 
crédito, México, 1978, pág. 13. 

(3) Bauche Garciadiego, Mario. Op. cit. 
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NICACIONES A FIN DE EVITAR LOS SAQUEOS A LOS COMERCIANTES, 

EN UN PRINCIPIO, LAS OPERACIONES DE CAMBIO Y CRÉDI

TO ESTABAN EN PODER DE LOS GRIEGOS, QUIENES COBRABAN UN INTE

RÉS EXHORBITANTE, POR LO QUE SE HIZO INTERVENIR LA LEY DE LAS 

DocE TABLAS, QUE PROHIBfA EL COBRO EXCESIVO DE INTERESES, PE

SE A ELLO EL INTERÉS ERA COBRADO POSTERIORMENTE POR MUTUO 

ACUERDO DE LOS PARTICIPANTES DE LA OPERACIÓN, lA LEY ÜNCIA -

RUM FoEMUS FIJÓ UN INTERÉS MÁXIMO DEL 12%: AUGUSTO DECRETÓ UN 

INTERÉS MÁXIMO DEL 4%; TIBERIO DEL 12%: ALEJANDRO BAJA DE NUf 

YO AL 4% Y FINALMENTE CONSTANTINO ESTABLECE OTRA VEZ EL 12%. (4) 

EN RoMA EXISTfAN DIFERENCIAS EVIDENTES ENTRE LOS Aa 

GENTAR!I O CAMBISTAS Y LOS NUMULAR!! O BANQUEROS PROPIAMENTE 

DICHOS, 

EL OFICIO DE LOS CAMBISTAS SE REPUTABA VIRIL Y PRO

HIBIDO A LAS MUJERES, ADEMÁS EL ESTADO ASIGNÓ A LOS CAMBISTAS 

COMO LUGAR DE OPERACIÓN EL fORO DE LA CIUDAD CERCA DE LA ESTA 

TUA DE APOLO (QUE SIGNIFICA UNA LICENCIA PARA EL EJERCICIO DE 

ESTA ACTIVIDAD Y HOY CONOCEMOS COMO CONCESIÓN), POR LOS AL -

TOS INTERESES QUE IMPONfAN LOS CAMBISTAS, EMPEZARON A SER MAa 

GINADOS POR LA ARISTOCRACIA, ASÍ QUE AQUELLOS IDEARON EJERCER 

SUS ACTIVIDADES A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALGÚN PERSONAJE 

O BIEN, AYUDAR AL GOBIERNO PRESTÁNDOLE CON BAJO INTERÉS, LO -

QUE LES DIO ACCESO A LAS ALTAS CAPAS SOCIALES E INCLUSIVE SE 

LES OTORGABA UN TITULO DE NOBLEZA VALGA RECORDAR QUE ~ARCO Ali 

(4) Pérez Sant.iago, Fernando V. stntesis de la estructura Bancaria y del 
crédito, México, 197B, páq. 14, 



TONIO MENOSPRECIÓ EL LINAJE DE AUGUSTO PORQUE ENTRE SUS ANTEPA 

SACOS HABfA UN CAMBISTA Y SU ABUELO SE DEDICABA A LA BANCA, 

PoR TODO LO OCURRIDO, ESTO LÓGICAMENTE TERMINÓ TE -

N!ENDO GRAN FUERZA, Y ASf FUE COMO APARECIÓ LA FUNCIÓN BANCA -

RIA YA NO ENTRE LABRIEGOS, SINO ENTRE LA NUEVA ARISTOCRACIA E 

INCLUSO LA NOBLEZA, 15) 

LA FUNCIÓN DE LOS BANQUEROS ERA CONSIDERADA DEL OR

DEN PÚBLICO Y SOMETIDA AL CONTROL O VIGILANCIA DEL PRAEFACTUS 

URBI, AQU[ SE CONSIDERABA QUE LA DEUDA SE INCORPORABA A LA 

PERSONA DEL DEUDOR Y EL ACREEDOR TENÍA ALGUNOS DERECHOS SOBRE 

LA PERSONA DEUDORA; SI EL DEUDOR NO PAGABA SU DEUDA EN LA FE -

CHA EN QUE SE HUBIERE PACTADO, EL ACREEDOR PODfA VENDERLO, EN

CARCELARLO, ESCLAVIZARLO E INCLUSO DARLE MUERTE, PERO NO TENIA 

DERECHO SOBRE SUS BIENES, POSTERIORMENTE LOS LEGISLADORES RO

MANOS DIERON AL ACREEDOR DERECHOS SOBRE LOS BIENES DEL DEUDOR, 

LO QUE SIGNIFICÓ UN AVANCE EN ESTE TIPO DE OPERACIONES, AS[ SE 

HIZO POSIBLE REALIZAR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS, 

lJl HEBREOS 

ENTRE LOS HEBREOS, EL DESENVOLVIMIENTO BANCARIO FUE 

LENTO, PUES LA LEY DE ~O!SÉS, PROHIBfA PRESTAR DINERO CON !NT~ 

RÉS, EXCEPTO EN OPERACIONES CON EXTRANJEROS, EN EL TEMPLO SE 

ADMINISTRABAN LOS BIENES DE LOS HUÉRFANOS Y LAS VIUDAS, TAM -

BIÉN SE RECIBfAN DEPÓSITOS DEL PUEBLO, SIN EMBARGO, EN LA 

EDAD MEDIA LOS JUDfOS "A PESAR DE LAS EXPULSIONES FRECUENTES -

{5) Pérez Santiago, Fernando v. Op. cit., pág. 14. 



PERMANECIERON EN GRAN NÚMERO, SOBRE TODO EN LA GALIA Y EN LA -

SEPTIMANJA, SE LES TEME MÁS QUE SE LES DESPRECIA: SE LES UTI

LIZA Y SE LES TOLERA EN TANTO NO ABUSEN DE LAS FACILIDADES QUE 

SE LES CONCEDEN, SE DEO! CAi~ AL CAMB 10 DE MONEDA Y AL 11 PRÉT 1 A 

LA COMSOMMATION", LA IGLESIA CRISTIANA PROHIB!A ESTA FORMA DE 

PRÉSTAMO, PORQUE DABA LUGAR CON DEMASIADA FRECUENCIA A LA USU

RA, PERO LOS JUD!OS NO HACIAN CASO DE ESTA PROHIBICIÓN Y SE BE 

NEFICIABAN A MENUDO DE LA TÁCITA COMPLICIDAD DE LAS AUTORIDA -

DES, A LAS QUE DISPENSABAN ADELANTOS EN CASO DE NECESIDAD APRE 

MI ANTE, 

ESPECIALISTAS EN EL PRÉSTAMO MEDIANTE GARANT!A Y 

ÚNICOS EN PRACTICARLO EN LA EUROPA OCCIDENTAL DURANTE MAS DE -

CINCO SIGLOS, LOS JUD[OS FIJARON LAS CONDICIONES DE ESTE PRÉS

TAMO, 1NSP1 RÁNDOSE A LA VEZ EN LOS PRECEPTOS DEL TALMUD Y EN -

LAS NECESIDADES PRÁCTICAS, Su REGLAMENTACIÓN SERÁ ADOPTADA 

MÁS TARDE POR LOS LOMBARDOS Y LOS FRANCISCANOS, FUNDADORES DE 

LOS MONTES DE PIEDAD, Y SEGUIRÁ TENIENDO VIGENCIA EN LA ACTUA

LIDAD", (6) 

El MED 1 TERRÁNEO MED 1 EVAL 

EN EL OCCIDENTE DE EUROPA, DURANTE LA ÉPOCA MEDIE -

VAL EL CRÉDITO MERCANTIL TUVO GRAN AUGE. Los GRANDES COMER 

CIANTES DEL RENACIMIENTO TENfAN CONSTITUIDAS SUS RIQUEZAS EN -

FORMA DE DOCUMENTOS POR COBRAR, HORA E INVENTARIO Y LAS LETRAS 

DE CAMBIO QUE OSTENTABAN SUS NOMBRES ERAN EL DINERO INTERNACIQ 

(6) Bauchc Garciadiego, Mario. Op. cit., p5.g. 4. 



NAL DEL COMERCIO, Y ES EN ESTE RENGLÓN DONDE SE ENCUENTRA EL 

PRIMERO DE UNO DE LOS PRIMEROS INDICIOS DE LO QUE MÁS TARDE -

SE LLAMARÁN CRÉDITOS COMERCIALES, 

EN LA EDAD MEDIA APARECEN LOS ORFEBRES COMO CUSTO -

DIOS DE LOS BILLETES DE DEPÓSITO, LOS CUALES ERAN LOS INSTRU

MENTOS DE CAMBIO Y POR TAL MOTIVO DISPON(AN DE "LOS VALORES A 

SU CUIDADO PARA TRANSFERIRLOS A TERCEROS EN OPERACIONES DE 

CRÉDITO, HE AQUÍ EL EMBRIÓN DE MODERNO FENÓMENO SOCIOLÓGICO 

DEL CRÉDITO, CONCLUYE MORENO CASTAÑEDA", C7l 

YA EN ESOS TIEMPOS RENACENTISTAS, A BASE DE CRÉDITO, 

FUNCIONABAN EXTENSOS COMERCIOS ENTRE DIVERSOS PAISES Y DENTRO 

DE CADA PAfS, HAB(A VERDADERAS CADENAS DE CRÉDITO QUE ENLAZA

BAN A LOS DETALLISTAS, QUIENES RECIBlAN EL CRÉDITO POR SER 

LOS QUE NO CONTABAN CON SUFICIENTE CAPITAL, Y LOS MAYORISTAS 

QUIENES CONTABAN CON UN CAPITAL CONSIDERABLE, 

AHORA B 1 EN "coN EL DESARROLLO MEDITERRÁNEO MEDIE 

VAL. SURGEN LAS EMPRESAS BANCARIAS: EL MONTE VECCHIO DE VENE

CIA. QUE DATA DEL SIGLO XII: LA TAULA DI CANVI, DE BARCELONA, 

EN 1401: EL BANCO DE VALENCIA, EN 1407: EL BANCO DE SAN JoR -

GE, DE GÉNOVA, EN 1409: EL BANCO DE RIALTO DE VENECIA, EN 

1587, EL DE AMSTERDAN EN 1609, ETC, CB> POSTERIORMENTE EN 

1619 NACE EL BANCO DE HAMBURGO, Y EN 1621 EL DE NuREMBERG, 

(7) Idem, p. 7. 

(B} Cervantes Ahumada, Raúl. Títulos y Operaciones de Crédito, Décima -
Edición, Médco, 1978, pág. J. 



f) BANCO DE INGLATERRA 

EL BANCO DE INGLATERRA ES LA GRAN APORTACIÓN AL SIS 

TEMA DE ORGANIZACIÓN DE LA BANCA EN EL MUNDO, CON ÉL, LA INS

TITUCIÓN DEL BANCO CENTRAL, SE GENERALIZA Y ES EL SISTEMA 

ADOPTADO UNIVERSALMENTE, 

"A RAfZ DE LA CRISIS CREADA POR CARLOS JI y EN VIR

TUD DE LA NECESIDAD QUE TUVO EL GOBIERNO DE RECURRIR A LOS CQ 

MERCIANTES PARA OBTENER EL DINERO NECESARIO PARA CONTINUAR LA 

GUERRA CONTRA FRANCIA, EN 1594 NACE EL BANCO DE INGLATERRA 

CON EL TITULO DE "EL GOBERNADOR Y COMPAÑIA DEL BA!'ICO DE iNGLa 

TERRA", CON CAPITAL QUE PROVENfA DE COMERCIANTES Y GOBIERNO, 

ESTE BANCO FUE CONSTITUIDO MEDIANTE CONCESIÓN A UN 

PLAZO DE 12 AÑOS Y CON FACULTADES PARA EMITIR BILLETES POR LA 

CANTIDAD DE 1'2QQ,QQQ LIBRAS ESTERLINAS, CON LA OBLIGACIÓN DE 

QUE EN IGUAL CANTIDAD OTORGARfA EL BANCO AL GOBIERNO UN PRÉS

TAMO DE LOS DEPÓSITOS RECIBIDOS, 

AL TERMINARSE LA CONCESIÓN, EL BANCO DE INGLATERRA 

APROVECHÓ SUS RELACIONES CON EL GOBIERNO Y SOLICITÓ OTRA POR 

25 AÑOS EN LA QUE SE LE CONCEDIERA LA EXCLUSIVIDAD DE LA EMI

SIÓN DE BILLETES, LO CUAL NO CONSIGUIÓ DEBIDO A QUE TODOS LOS 

BANCOS EXISTENTES ESTABAN AUTORIZADOS PARA EMITIR SUS PRO 

PIOS BILLETES, 

COMO CONSECUENCIA DE TANTO EMISOR Y PUESTO QUE NO -

SE MANTENfAN LAS RESERVAS NECESARIAS, TODOS LOS BANCOS RECU -

RRfAN AL BANCO DE INGLATERRA QUE SE HABfA CONVERTIDO EN LA -

PRINCIPAL INSTITUCIÓN BANCARIA DEL PAfS, PARA OBTENER FINAN -

CIAMIENTO EN SUS MOMENTOS DE APURO, 



ESTOS BANCOS EN su MAYORfA PEQUEÑOS, NO PUDIERON 

COMPETIR CON El BANCO DE INGLATERRA Y SE DECLARARON EN QUIE -

BRA LO QUE MOTIVÓ, EN CONSECUENCIA, UNA CRISIS Al BANCO DE ltl 

GLATERRA POR LOS PRÉSTAMOS QUE HABfA OTORGADO Al INCREMENTAR

SE CADA DfA, LA CRISIS MENCIONADA PROVOCÓ UN DESAJUSTE GENE -

RAL QUE PUSO EN PELIGRO Al BANCO DE INGLATERRA Y Al PUEBLO 

MISMO, ESTE OPINABA QUE El PROBLEMA SE DEBfA A QUE El BANCO 

EMJTfA PAPEL MONEDA EN EXCESO, 

EN El AÑO DE 1844 SE CENTRALIZÓ LA EMISIÓN DE BlllE 

TES Y SE PROHIBIÓ El ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS BANCOS EMJSO -

RES, POR LO QUE El BANCO DE INGLATERRA DEJÓ DE SER UNA EMPRE

SA PRIVADA PARA CONVERTIRSE EN El PRIMER BANCO CENTRAL Y DE -

EMISIÓN: ~), PUESTO QUE FUE El PRIMERO EN EMITIR VERDADEROS -

BILLETES DE BANCO Y EN VINCULAR LA EMISIÓN Al DESCUENTO DE 

EFECTOS COMERCIALES, 

POR PRIMERA VEZ SE CONTEMPLA El ESTUDIO DE LA SEGU

RIDAD DE LA RECUPERACIÓN DE LOS CRÉDITOS ANTES DE OTORGARLOS, 

lAs MODERNAS INSTITUCIONES QUE LA BANCA ACTUAL UTILIZA SON 

ATRIBUIDAS Al BANCO DE INGLATERRA COMO SU ACREEDOR, LA CREA

CIÓN DE LOS BILLETES DE BANCO COMO SUSTITUTOS EN LA HISTORIA 

DE LA BANCA, AUNQUE EXISTEN DISCREPANCIAS SOBRE ESTE PUNTO, 

Al BANCO DE INGLATERRA LE DEBEMOS El CHEQUE, LAS NOTAS DE CA

JA, LAS LETRAS DE CAMBIO ENDOS~BLES, LOS PAGARÉS Y LAS OBLIGA 

CIONES, 

(9) Pérez. Santiago, Fernando V. Síntesis de la estructura Bancaria y del 
Crédito, México, 1978, págs. 20-21. 



CAPITULO 11 

GENERALIDADES Y DEFINICION DEL CREDITO DOCUr.JE~lTARIO. 

PARTES QUE HITERV 1 ENEN EN LA OPERAC 1 ON, CLAS I F 1 CAC ION, 
DOCUMENTACION DERIVADA DEL CREDITO. TERMINOS DE VENTA 
O COTIZACIONES. NATURALEZA JURIDICA DEL CREDITO DOCU 
MENTARIO. RELACIONES JURIDICAS DERIVADAS DEL CREDITO 
DOCU11ENTAR 1 O 

NINGÚN PAfS, SIN IMPORTAR SU GRADO DE DESARROLLO -

TJENE LA AUTOSUFICIENCIA ABSOLUTA PARA PRODUCIR Y COSECHAR TQ 

DO TIPO DE PRODUCTOS, E INCLUSO EN LOS CASOS EN QUE ASf FUE -

RA, LE RESULTARÁ EN OCASIONES MÁS RENTABLE SU ADQUISICIÓN EN 

EL EXTRANJERO, PARTIENDO DE LA BASE DE UNA BALANZA COMERCIAL 

SALUDABLE, LUEGO ENTONCES, EXISTE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR -

LAS MERCANCf AS QUE NO SE TIENEN O NO CONVIENE PRODUCIR Y DE -

VENDER LOS EXCEDENTES, ESTAS OPERACIONES SE REALIZAN A TRA -

VÉS DEL COMERCIO EXTERIOR, 

~ÉXICO PARTICIPA ACTIVAMENTE EN EL COMERCIO INTERNA 

CIONALI SIN EMBARGO, LOS ·AVANCES LOGRADOS EN LA DÉCADA DE LOS 

SESENTAS, SE CONVIRTIERON DESPUÉS EN RETROCESOS RELATIVOS, E~ 

TRE 1971 Y 1979, SEGÚN ESTADfSTICAS RECOPILADAS POR EL BANCO 

INTERAMERICANO DE DES~RROLLO LA TASA DE CRECIMIENTO DE LAS EX 

PORTACIONES DE MANUFACTURAS MEXICANAS FUE DE q,3:, MIENTRAS -
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QUE LA DE BRASIL FUE DE 14,2% Y LA DE ECUADOR, 32.4%, (10) 

SEGÚN ESTA FUENTE, POR LO QUE TOCA A LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

PAfSES LATINOAMERICANOS EN LAS EXPORTACIONES DE MANUFACTURAS, 

ENTRE 1970 Y 1978 SE OBSERVÓ LO SIGUI ENTE: BRAS 1 L LA AUMENTÓ 

DE 14, 8% EN 1971) A 29% EN 1978 Y LA DE ARGENTINA SUB I ó DE 

13,2% A 13,6%, PERO LA DE ~ÉXICO DISMINUYÓ DE 10.2% A 9,7%, Y 

ENTRE 1970 Y 1970 LOS INGRESOS DE DIVISAS POR CONCEPTO DE EX

PORTACIONES MANUFACTURERAS CRECIERON EN MÉXICO A UN RITMO DE 

12.9%, CONTRA UNO DE 15.1% DE BRASIL. 

EL EFECTO DE LA RECESIÓN EN LA ACTIVIDAD COMERCIAL 

DE NUESTRO PAfS, SE APRECIA CLARAMENTE EN LOS NÚMEROS DE SU -

BALANZA, EN EL CUADRO 1 SE PRESENTA EL COMPORTAMIENTO DEL -

SALDO DE LA BALANZA COMERCIAL ENTRE 1976 Y 1932 (ENERO-NOVIEtl 

BRE), CABE SE~ALAR QUE LA REVISIÓN DE LA TENDENCIA DEFICITA

RIA QUE SE PRESENTA EN EL PRIMER CUATRIMESTRE DE 1982, OBEDE

CIÓ A CAUSAS FORTUITAS Y NO A UNA ESTRATEGIA DETERMINADA, 

EN EL COMERCIO INTERNACIONAL SE PRESENTA UN GRAN NÚ 

MERO DE DIFICULTADES QUE, DE NO RESOLVERSE, HACEN NUGATORIO -

EL ESFUERZO DEL INDUSTRIAL QUE DESEA CONCURRIR AL EXTERIOR 

CON SUS PRODUCTOS, lAs DIFERENTES LEGISLACIONES, LA PLURALI

DAD DE IDIOMAS, EL FRECUENTE DESCONOCIMIENTO ENTRE COMPRADO -

RES Y VENDEDORES Y SU FALTA DE PROXIMIDAD A MECANISMOS CREDI

TICIOS ADECUADOS, SON ALGUNOS DE LOS PROBLEMAS EXISTENTES, 

EN CONSECUENCIA, EXISTE LA NECESIDAD DE ELEMENTOS Y 

(10) Estadísticas sobre comercio internacional recopiladas por el Banco -
Interamericano de Desarrollo y publicadas por el diario Excelsior, -
en su número del 23 de febrero de 1983. 
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RECURSOS QUE PERMITAN SALVAR ESTOS 09STÁCULOS Y ENTRE LAS HE

RRAMIENTAS MÁS EFICACES SE ENCUENTRA EL CRÉDITO DOCUMENTARJO, 

LLAMADO TAMBIÉN CRÉDITO COMERCIAL O CARTA DE CRÉDITO DOCUMEN

TARJA, 

CRÉDITO (DEL LATIN CREDITUS: CREER, CONFIAR, DAR. 

POR BUENO) SIGNIFICA CONFIANZA Y ES PRECISAMENTE LA CONFIANZA 

QUE UN INDIVIDUO DEPOSITA EN OTRO, TOMANDO EN CUENTA DIVERSOS 

FACTORES COMO REPUTACIÓN, MORALIDAD, EXPERIENCIA COMERCIAL, -

ETC, (11) 

EL CRÉDITO HA CONTRIBUIDO GRANDEMENTE AL DESARROLLO 

DEL COMERCIO. ANTIGUAMENTE, LOS PRODUCTOS NO SALfAN DE MANOS 

DEL VENDEDOR HASTA EN TANTO ÉSTE NO RECIBIERA EL PAGO, YA FUa 

RAEN EFECTIVO O MEDIANTE EL TRUEQUE DE MERCANC{AS, LJ\s VEN

TAS MAR{TIMAS SE HACfAN BAJO CONDICIÓN DEL ARRIBO AL PUERTO -

DE DESTINO, LO QUE OCASIONABA GRANDES DIFICULTADES ENTRE COM

PRADORES Y VENDEDORES, PORQUE A VECES A AQUELLOS NO LES CONVa 

NfA YA RECIBIR LA MERCANC(A DESPUÉS DEL ARRIBO, 

A PARTIR DE LA MÁS PROFUSA UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO, 

EL COMERCIO FUE SALIENDO .DE LA ESTRECHEZ EN QUE SE ENCONTRA -

BA, A PARTIR DE 1871 SE DESARROLLÓ LA VENTA CONOCIDA COMO -

C.I.F. (POR LAS INICIALES EN INGLÉS DE LOS VOCABLOS COSTO. sa 

GURO Y FLETE), EN LA CUAL EL VENDEDOR AGREGABA, AL COSTO DE -

LA MERCANC{A, EL IMPORTE DEL FLETE AL LUGAR DE DESTINO Y EL -

VALOR DEL SEGURO, ESTA VENTA SE DOCUMENTÓ CON LOS TfTULOS 

QUE AMPARABAN LA MERCANC(A (CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, FACTU -

(11} Henr1 Capitant. Vocabulario Jurídico, F.d. De Palma. 



13 

RAS, PÓLIZAS DE SEGUROS) Y DIO ORIGEN A LA VENTA SOBRE DOCU -

MENTOS 112¡ Y A LA INTERVENCIÓN DE LOS BANCOS Etl ESTE TIPO DE 

OPERACIONES, POR MEDIO DEL CRÉDITO DOCUMENTARio, 

EL CRÉDITO DOCUMENTARio SE DESARROLLÓ EN iNGLATE 

RRA, EN ESTE TIPO DE OPERACIÓN EL VENDEDOR GIRABA UNA LETRA 

DOCUMENTADA, ESTO ES, LA ACOMPAÑABA DE LOS DOCUMENTOS QUE AM

PARABAN LA MERCANCfA VENDIDA Y EMBARCADA Y LA PRESENTABA AL -

BANCO PARA SU DESCUENTO, HASTA ANTES DE 1914, ESTE PAIS ESTA 

BA EN UNA POSICIÓN PROMINENTE FRENTE AL RESTO DEL MUNDO, Su 
MONEDA ERA FÁCILMENTE ACEPTADA EN EL COMERCIO MUNDIAL. Los -

BANCOS INGLESES POSEfAN UN CONOCIMIENTO EXTENSO DE LOS NEGO -

CIOS INTERNACIONALES, UN GRAN NÚMERO DE PAfSES ESTABA BAJO -

EL DOMINIO LONDINENSE, 

ÜURANTE EL PERIODO QUE MEDIÓ ENTRE AMBAS GUERRAS 

MUNDIALES, LOS BANCOS NORTEAMERICANOS TUVIERON UNA CRECIENTE 

EXPANSIÓN EN EL COMERCIO EXTERIOR, CON ELLO Y EL PREDOMINIO 

DE SU MONEDA EN EL MERCADO MUNDIAL, LA UTILIZACIÓN DEL CRÉDI

TO DOCUMENTARio SE EXPANDIÓ RÁPIDAMENTE EN TIERRAS AMERICA 

NAS, 

UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE LA SEGUNDA GUERRA MUN -

DIAL FUE EL CIERRE DE FRONTERAS DE ALGUNOS PAISES, POR LO QUE 

LOS IMPORTADORES TUVIERON QUE RECURRIR A NUEVAS FUENTES DE 

ABASTECIMIENTO PARA MANTENER A SUS EMPRESAS EN OPERACIÓN Y AL 

MISMO TIEMPO SATISFACER LA DEMANDA DE DETERMINADOS PRODUCTOS 

(12) Cervantes t\humada, Raúl. Títulos y Operaciones de Crédito, Ed. Herra 
ro, S. A., México, O. F., pág. 261. -
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POR PARTE DE SUS CLIENTES, TAL FUE EL CASO DE LOS ESTADOS 

ÜN IDOS, QUE INCREMENTÓ NOTORIAMENTE SU DEMANDA DE MATERIAS 

PRIMAS Y MATERIALES PARA SU INDUSTRIA DE GUERRA, SIENDO NUES

TRO PAfS UNO DE SUS MÁS IMPORTANTES PROVEEDORES DE INSUMOS, 

CADA NACIÓN BUSCÓ MERCADOS DE COMPRA QUE CUBRIERAN SUS NECESl 

DADES, RAZÓN POR LA QUE EL MERCADO PARA LOS VENDEDORES TUVO -

UN INCREMENTO QUE POSIBLEMENTE HAYA SIDO EL MAYOR DE SU HISTQ. 

RIA, 

UNA VEZ CONCLUIDO EL CONFLICTO. EL PROCESO SE REVIR 

TIÓ Y LA PLANTA FABRIL, QUE ESTABA OCUPADA PRODUCIENDO EQUIPO 

BÉLICO. COMENZÓ A UTILIZAR SU CAPACIDAD INSTALADA EN LA PRO -

DUCC l ÓN DE ARTf CULOS DE CONSUMO Y BIENES DE CAP !TAL QUE EXPAt:! 

DIERON EL MERCADO, BUSCANDO Y EN OCASIONES PROVOCANDO LA DE -

MANDA DE LOS MISMOS, 

COMPRADORES Y VENDEDORES QUE NUNCA HABfAN TENIDO 

CONTACTO ENTRE S f, SE ENCONTRARON UEGOC 1 ANDO LA COMPRA Y LA -

VENTA DE BIENES, NO HABfA TIEMPO PARA INVESTIGACIONES CREDITl 

CIAS PREVIAS, LO QUE ORIGINÓ MUCHOS TRASTORNOS: AMBAS PARTES 

SE ENCONTRARON SUSCRIBIENDO OPERACIONES COMERCIALES DE IMPOR

TANCIA SIN CONOCERSE MUTUAMENTE, ESTA SITUACIÓN PROVOCÓ QUE 

COMPRADORES Y VENDEDORES RECURRIERAN A LA BANCA EN BUSCA DEL 

INSTRUMENTO CREDITICIO QUE RESPALDARA SUS OPERACIONES, 

Fue AS! COMO LA FUNCIÓN DE INTERMEDIACIÓN DE LA BAM 

CA SE DIO EN EL COMERCIO INTERNACIONAL: FUERON LOS BANCOS 

QUIENES A TRAVÉS DEL CRÉDITO DOCUMENTARJO, ACERCARON A COMPRA 

DORES Y VENDEDORES, P•JEDE ASEGURARSE QUE LOS CRÉD 1 TOS DOCU -

MENTARJOS NACIERON DE LA NECESIDAD DE BORRAR LA DESCONFIANZA 
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ENTRE COMERCIANTES Y AL APLICARSE A LA MAYORÍA DE LAS OPERA -

CIONES DE VENTA INTERNACIONALES, SE CONVIRTIERON EN EL PILAR 

DEL COMERCIO MODERNO, 

Los DOCUMENTOS UTILIZADOS EN LAS OPERACIONES DE CRÉ 

DITO MODERNO SON: 

-PAGOS POR ADELANTADO, GENERALMENTE ANTES DE EFEC -

TUAR EL EMBARQUE, 

-PAGOS CON LA ORDEN DE COMPRA; AQUf EL PAGO ACOMPA

f¡A A LA ORDEN, 

-VENTAS EN CUENTA CORRIENTE; AL HACERSE UN EMBARQUE 

DE MERCANC(AS, EL IMPORTADOR RECIBE LA FACTURA QUE DEBE PAGAR 

DENTRO DE UN DETERMINADO PERIODO, No ES MUY USUAL EN EL CO -

MERCIO EXTERIOR, 

-GIROS A LA VISTA, LOS QUE CONSTITUYEN UNA ORDEN 

FORMAL DEL EXPORTADOR AL IMPORTADOR PARA HACER EL PAGO DE IN

MEDIATO, 

-LETRAS DE CAMBIO O GIROS A PLAZO, 

Al CRÉDITOS DOCUMENTARIOS C1Jl 

DE LAS FORMAS ANTES MENCIONADAS, LAS TRES PRIMERAS 

SE PUEDEN EFECTUAR SIN QUE INTERVENGA ALGUNA INSTITUCIÓN DE -

CRÉDITO, POR LO QUE, ATENDIENDO A LA SEGURIDAD QUE PUEDAN PRE 

SENTAR, SE CONSIDERAN LAS MENOS APROPIADAS PARA EL EXPORTADOR, 

EL CRÉDITO DOCUMENTARIO VINO A RESOLVER OTRO DE LOS 

C13) Guía del E>:portador !-1exicano. Instituto Mexicano de Comercio Exte -
rior, México, D. F., pág. XVI-1 a 14. 
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PRINCIPALES PROBLEMAS DEL COMERCIO EXTERIOR: EL CONFLICTO DE 

LEYES, EN EFECTO, EL SINNÚMERO DE LEGISLACIONES DE CADA UNO 

DE LOS PAISES PARTICIPANTES EN EL INTERCAMBIO DE BIENES Y SEB 

VICIOS, HIZO NECESARIA LA CREACIÓN Y POSTERIOR ADOPCIÓN DE UN 

REGLAMENTO DE USO COMÚN, ACEPTADO Y RECONOCIDO POR COMPRADO -

RES Y VENDEDORES, SIN QUE IMPORTASE SU NACIONALIDAD. FUERON 

LOS BANQUEROS NORTEAMERICANOS QUIENES INICIARON LA ELABORA 

CIÓN DE REGLAS COllDUCENTES Y AGILIZAR LOS TRÁMITES EN LAS OP~ 

RACIONES Y 11 UNIFORMAR CRITERIOS, POSTERIORMENTE A TRAVÉS DE 

CONVElllOS BILATERALES, SE BUSCÓ LA COINCIDENCIA DE LEGISLACIQ 

NES ~ PRÁCTICAS MERCANTILES, NO SIENDO SINO HASTA LA CELEBRA

CIÓN DEL CONGRESO EN VIEIM DEL 29 DE MAYO AL 3 DE JUNIO DE 

1333. CUANDO SURGIERON LllS !1EGL,\S y Usos Uti! FORMES PARA EL MA 

NEJO DE LOS CRÉDITOS DocUMENTARIOS. A ESTE REGLAMENTO, MODI

FICADO POR CONGRESOS CELEBRADOS EN FECHAS POSTERIORES, SE 

ADHIRIERON DE INMEDIATO LA MAYOR[A DE LOS BANCOS DEL MUNDO, 

LA ÚLTIMA REVI S l ÓN DEL MISMO SE EFECTUÓ EN EL AÑO DE 1974, 

EL APOYO DE LA APLI CAC 1 ÓN DE UN REGLAMENTO UN 1 FORME 

Y CON FINES DE ACTUAR COMO ÁRBITROS, SE CREARON ORGANISMOS 

PROTECTORES DEL COMERCIO NACIOtlAL E INTERNACIONAL, As(, EN -

l'.J56 SURGIÓ EN NUESTRO PAÍS LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

DEL COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO, MUCHOS AÑOS ANTES FUE CREA• 

DA LA CAMARA INTERNACIONAL DE COMERCIO, CON SEDE EN PARÍS, 

AMBAS INSTITUCIONES ACTÚAN EN CONCIENCIA Y CONOCEN 

DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE 

BIENES Y SERVICIOS A NIVEL INTERNACIONAL, 

PESE A LA DIFUSIÓN DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO Y DE SU 
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MANEJO A NIVEL MUNDIAL, EN MÉXICO RESULTA POCO CONOCID·O, Su 

PRINCIPAL PROBLEMATICA RESIDE PRECISAMENTE EN SU DESCONOCI 

MIENTO, 

Su APARENTE COMPLEJIDAD ES RESULTADO DE LA IGNORAN

CIA DE LOS USUARIOS EN ESTA MATERIA, QUE NO LES PERMITE PERCi 

BIR LAS VENTAJAS QUE REPORTA SU USO SOBRE CUALQUIER OTRO ME -

DIO DE PAGO, 

DESDE LUEGO QUE, AL REFERIRSE A LAS VENTAJAS DE LOS 

CRÉDITOS OOCUMENTARIOS, NO SE PUEDE PASAR POR ALTO EL RIESGO 

QUE SIEMPRE EXISTE SI COMPRADOR Y VENDEDOR NO TIENEN REFEREN

CIAS RECIPROCAS, Si NO HAY GARANT{A DE MORALIDAD Y BUENA FE 

POR AMBAS PARTES, DE NIHGUNA MANERA EL CRÉDITO DOCUMENTARIO -

CONSTITUIRA UNA GARANT{A EFECTIVA, PUEDE DARSE EL CASO QUE, 

DEBIDO A UNA IRREGULARIDAD EN LA DOCUMENTACIÓ!l PRESENTADA POR 

EL BENEFICIARIO, EL COMPRADOR REHUSE AL PAGO, ENCONTRANDOSE -

LA MERCANC{A YA DEBIDAMENTE EMBARCADA Y POSIBLEMENTE EN EL 

PA{S DE DESTINO, EN ESTA SITUACIÓN, EL BENEFICIARIO QUEDA 

PRÁCTICAMENTE A MERCED DEL COMPRADOR, POR FALTA DE CUMPLIMIEN 

TO DE LOS REQUISITOS IMPUESTOS EN EL CRÉDITO DOCUMENTARIO, 

IGUALMENTE EXISTE RIESGO PARA EL COMPRADOR AL TRA -

TAR CON UNA FIRMA O SUJETO DE DUDOSA SOLVENCIA O REPUTACIÓN, 

YA QUE ÉSTE PUEDE EMBARCARLE MERCANCfA DE MALA CALIDAD O EN -

CANTIDAD INFERIOR A LA CONTRATADA, TAMBIÉN PUEDE DARSE EL CA 

SO DE QUE LE EMBARQUE MERCANC{A DIFERENTE A LA CONVENIDA, 

Es CONVENIENTE ASENTAR QUE LOS BANCOS QUE MANEJA!i -

CRÉDITOS OOCUMENTARIOS NO SON DE NINGUNA MANERA RESPONSABLES 

POR LA AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN NEGOCIADA, NI POR LAS 
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MERCANCIAS EMBARCADAS, 

EL CRÉDITO DOCUMENTAR10 PROPORCIONA, NO OBSTANTE, -

MUCHOS BENEFICIOS A LAS PARTES INTEGRANTES DE LA OPERAClÓN DE 

VENTA QUE ES LlOU!DADA EN ESTA FORMA, EL COMPRADOR NO NECESl 

TA ANTICIPAR DINERO Y QUEDAR POR ELLO A MERCED DEL VENDEDOR -

S! ÉSTE NO CUMPLE O SE TOMA MÁS TIEMPO DEL NORMAL EN EL EMBAR 

QUE, O BIEN NO LE ENVIA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA HACER 

POSlBLE LA INTERNACIÓN DE LA MERCANC!A, ANTES DE QUE EL PERMl 

SO DE IMPORTACIÓN CADUQUE, EL BENEFICIARIO, POR SU PARTE, 

TIENE LA SEGUR! DAD, AL CONTAR CON EL CRÉDITO DOCUMENTAR JO 

IRREVOCABLE, DE QUE EL PEDIDO NO LE SERÁ CANCELADO EN CUAL -

QUIER MOMENTO, PUES EN CUANTO LA MERCANCIA ESTÉ EMBARCADA Y -

SE CUMPLA RIGUROSAMENTE CON LO REQUERIDO EN EL CRÉDITO, EL 

BANCO NEGOCIADOR LE PAGARÁ O PODRÁ TAMBIÉN, 51 AS! SE PACTÓ, 

ACEPTAR UN DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL PROP10 BENEFICIARIO, POR 

EL IMPORTE DE LA OPERACIÓN, QUE RESULTA NEGOCIABLE EN EL MER

CADO DE ACEPTACIONES, A T~SAS DE INTERÉS PREFERENTE, LO .CUAL 

SUPONE T.~MBIÉN LA VENTAJA PARA EL COMPRADOR, YA QUE SI LA COtl 

PRA FUE PACTADA A PLAZO, EL BANCO EMISOR LE DARÁ CRÉDITO POR 

ESE MISMO PLAZO, 

~lATURALMENTE QUE ESTAS CONDICIONES DEBEN SER ACORDA 

DAS PREV! AMENTE EN EL MOMENTO EN QUE EL PEDIDO ES ACEPTADO, 

AL REFERIRNOS A LOS TÉRMINOS DE VENTA O COT!ZAC!ONES, SE ANA

L! ZARÁN DETEN ! DAMEMTE LAS RESPONSAS 1 L1 DA DES TANTO DEL COMPRA

DOR COMO DEL VENDEDOR, 

SE DEFINE EL CRÉDITO DOCUMENTAR!O COMO UN COMPROMI

SO QUE ADQUIERE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, POR CUENTA DE UNA -
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FIRMA (SOLICITANTE, IMPORTADOR O COMPRADOR), ANTE UNA FIRMA -

(BENEFICIARIO, EXPORTADOR O VENDEDOR), POR CONDUCTO DE OTRA -

INSTITUCIÓN BANCARIA (BANCO NOTIFICADOR), DE PAGAR DETERMINA

DA SUMA DE DINERO O ACEPTAR LETRAS A FAVOR DEL EXPORTADOR, 

CONTRA LA PRESENTACIÓN DE DETERMINADOS DOCUMENTOS Y EL CUMPLL 

MIENTO DE LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL rKOPIO CRÉDITO DQ 

CUMENTARIO, 114) 

~ART(NEZ CEREZO LO DEFINE COMO EL CONVENIO EN VIR -

TUD DEL CUAL UN BANCO (BANCO EMISOR), OBRANDO A PETICIÓN Y DE 

ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES DE UN CLIENTE (ORDENANTE), SE -

COMPROMETE FRENTE AL BENEFICIARIO (VENDEDOR), DIRECTAMENTE O 

POR MEDIO DE OTRO BANCO (BANCO MEDIADOR), A PAGAR (CRÉDITO 

CONTRA PAGO), A GARANTIZAR (CRÉDITO POR AFIANZAMIENTO), A 

ACEPTAR (CRÉDITO POR ACEPTACIÓN) O A NEGOCIAR (CRÉDITO POR N~ 

GOCIACIÓN), SUPEDITADO SIEMPRE A LA RECIPROCA OBLIGACIÓN DE -

PARTE DEL BENEFICIARIO, DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS 

DENTRO DE UN PLAZO DE VALIDEZ FIJADO PARA LA UTILIZACIÓN DEL 

CRÉDITO, 115) 

EL CRÉDITO OOCUMENTARIO COMO EL ANTICIPO, EN METÁLL 

COHECHO SOBRE LOS DOCUMENTOS REPRESENTATIVOS DE MERCANC(AS,(16) 

EN TÉRMINOS MÁS SENCILLOS, ESTE TIPO DE CRÉDITO ES 

(14) ABC de las Exportaciones. Asoc. de Banqueros de México, México, 
O. F., pág. S. 

(15) Mart!ncz Cerezo, Antonio. Diccionario dl! Banca, Edic. Pirfunide, 
S. A., Madrid, España, 1975, pág. 69 y 70. 

(16) Enciclopedia Jurídic.:i Qncba.. Tomo V, Editorial Bibliografía 1\rgenti 
na, Buenos Aires, Argentina, 1956, pág. 77. -
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UNA OPERACIÓN ACTIVA DE CRÉDITO. POR VIRTUD DE LA CUAL UN BAN 

CO SE OBLIGA POR CUENTA DE UN COMPRADOR, A PAGAR A UN VENDE -

DOR UNA SUMA DETERMINADA DE DINERO, DENTRO DE UN PLAZO TAM -

BIÉN DETERMINADO. CONTRA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS QUE DEMUES

TREN EL EM3ARQUE DE MERCANCfAS, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA TÉCNICA BANCARIA, ES 

UNA OPERACIÓN ACTIVA PORQUE COLOCA AL BANCO EN POSICIÓN ACREE. 

DORA CON RESPECTO A SU CLIENTE; ES UN CRÉDITO CONTRACTUAL, 

PORQUE PARA SU INSTRUMENTACIÓN SE REQUIERE DE UN CONTRATO DE 

APERTURA DE CRÉDITO QUE VIENE A RESPALDAR EL COMPROMISO DEL -

BANCO A PAGAR AL VENDEDOR; ASIMISMO. ES UN CRÉDITO CONDICIONA 

DO. PORQUE LA OBLIGACIÓN DE P/\GO SE SUJETA AL CUMPLIMIENTO. -

POR PARTE DEL VENDEDOR, DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL -

PROPIO CRÉDITO, 

EL CRÉDITO DOCUMENTARJO ES EL INSTRUMENTO MEDIANTE 

EL CUAL UN COMPRADOR DE MERCANCf AS PAGA A SU VENDEDOR; EN 

ESENCIA, ES UN MEDIO DE PAGO DE MERCANCfAS, 

8) DEFINICIÓN DEL CRÉDITO DoCUMENTARIO EN EL DERECHO MEXICA

NO 

NUESTRA LEGISLACIÓN NO CONTIENE UNA DEFINICIÓN EX -

PRESA DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO Y SÓLO LO ENCONTRAMOS, PARCIAL 

MENTE REGLAMENTADO EN LOS ARTfCULOS 317 DE LA LEY GENERAL DE 

T!TULOS y ÜPERAC!ONES DE [RÉDITO y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES 

(LG [COA) , /l. CONTINUACIÓN ANAL! ZA REMOS AMBOS, 

ESTABLECE LA LGTOC CART, 317): "EL CRÉDJ TO CONF J R

MADO SE OTORGA COMO OBLIGACIÓN DIRECTA DEL ACREDITANTE HACIA 
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UN TERCERO, DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y NO PODRÁ SER REVOCADO 

POR EL QUE PIDIÓ EL CRÉDITO", SE OBSERVA QUE LA LEY SE REFI~ 

RE AL CRÉDITO DOCUMENTARIO CONFIRMADO, QUE ES UNA MODALIDAD -

DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO Y NO SU DEFINICIÓN, COMO LO SENALA -

CERVANTES AHUMADA, (171 

LA LG!COA, AUNQUE TAMPOCO OFRECE UNA DEFINICIÓN. SI 

ESTABLECE LA DISTINCIÓN ENTRE CRÉDITO CONFIRMADO Y NO CONFIR

MADO (ART, 113, PRIMER PÁRRAFO): "LAS APERTURAS DE CRÉDITO -

COMERCIAL DOCUMENTARIO, SEAN O NO DE CRÉDITO CONFIRMADO, OBLj_ 

GAN A LA PERSONA POR CUENTA DE QUIEN SE ABRE EL CRÉDITO A HA

CER PROVISIÓN DE FONDOS A LA INSTITUCIÓN QUE ASUME EL PAGO 

CON ANTELACIÓN BASTANTE, EL INCUMPLIMIEtHO DE ESTA OBLlGA 

CIÓN NO PERJUDICARÁ LOS DERECHOS DEL BENEFICIARIO EN CASO DE 

CRÉDITO CONFIRMADO, EL CONTRATO DE APERTURA DE CR~DITO SERÁ 

TITULO EJECUTIVO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGA

CIÓN", (101 

UNA BUENA OPCIÓN PARA IDENTIFICAR AL CRÉDITO DOCU -

MENTARIO ES ASIMILARLO AL CONCEPTO GENÉRICO DE LA APERTURA DE 

CRÉDITO, POR CUYA VIRTUD EL ACREDITANTE SE OBLIGA A PONER UNA 

SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN DEL ACREDITADO O BIEN A CONTRAER 

POR CUENTA DE ÉSTE UNA OBLlGACIÓN, PARA QUE EL MISMO HAGA USO 

DEL CRÉOlTO CONCEDIDO EN LA FORMA, TÉRMINOS Y CONDICIONES CON 

VENlOOS, QUEDANDO OBLIGADO EL ACREDITADO A RESTITUIR AL ACRE-

(17) Cervant~s 1.humada, Raúl. Tí.tulos y Operaciones Qo Crédito, Edito -
rial Uerz:-cro, S. A.¡ México, o. F., i979, pág. 261. 

(18) Diccionario Jurídico Mexicano. Instit:uto de Investigaciones .Jurídi
cas, UNAM, México, D. F., 1992, pág. 162. 
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DITANTE LA SUMA DE QUE DISPONGA O A CUBRIRLO OPORTUNAMENTE 

POR EL IMPORTE DE LA OBLIGACIÓN QUE CONTRAJO y, EN TODO CASO, 

A PAGARLE LOS INTERESES, PRESTACIONES, GASTOS y· COMISIONES 

QUE SE ESTIPULEN. 

LA OTRA OPCIÓN ES ACUDIR AL DERECHO INTERNACIONAL, 

LO QUE PREVEE LA PROP 1 A LG l COA, EN SU ART ! CULO 113, SEGUNDO PÁ 

RRAFO: "SALVO PACTO EN CONTRARIO Y EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

USOS INTERNACIONALES A ESTE RESPECTO, LA INSTITUCIÓN PAGADORA, 

tU SUS CORRESPONSABLES, ASUMIRÁN RIESGO POR LA CALIDAD DE LAS 

MERCANCfAS NI POR LA EXACTITUD O AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMEN

TOS. NI POR RETRASO DE CORREO O TELÉGRAFO, NI POR FUERZA MA -

YOR, NI POR INCUMPLIMIENTO POR SUS CORRESPONSABLES DE LAS IN~ 

TRUCC 1 ONES TRANSMIT 1 DAS, N 1 POR ACEPTAR EMBARQUES PARC 1 ALES O 

POR MAYOR CANTIDAD DE LA ESTIPULADA EN LA APERTURA DE CRÉDI -

ro", 

Cl DEFINICIÓN DEL CRÉDITO DocUMENTARIO EN LAS REGLAS Y Usos 

UNIFORMES RELATIVOS A LOS CRÉDITOS DocUMENTARIOS, REVJ 

SIÓN 1974 
LAS REGLAS Y USOS, QUE NORMAN LA ACTIVIDAD DE LA 

BANCA EN MATERIA DE CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, CONTIENEN UNA DE

FINICIÓN PRECISA DE ESTE TIPO DE CRÉDITOS, EL INCISO !l DEL -

CAPITULO "DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES" ESTABLECE -

QUE "LA EXPRESIÓN CRÉDITO DOCUMENTARIO SIGNIFICA TODO CONVE -

NJO, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN O DESCRIPCIÓN. EN VIR 

TUD DEL CUAL UN BANCO (BANCO EMISOR) OBRANDO A PETICIÓN Y DE 

CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE UN CLIENTE (ORDENANTE) -
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SE OBLIGARÁ A: 

l. EFECTUAR UN PAGO A UN TERCERO (BENEFICIARIO) O 

A SU ORDEN PAGAR, ACEPTAR O NEGOCIAR LAS LETRAS DE CAMBIOS -

(GIROS) QUE LIBRE EL BENEFICIARIO. 

2. AUTORIZAR QUE TALES PAGOS SEAN EFECTUADOS O QUE 

TALES GIROS SEAN PAGADOS, ACEPTADOS O NEGOCIADOS POR OTRO BAtl 

ca, CONTRA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS, SIEMPRE y CUAtl 

DO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CRÉDITO SE HAYAN CUMPLIDO, 

EL CRÉDITO DOCUMENTARIO TIENE COMO ANTECEDENTE INME. 

DIATO UNA COMPRA-VENTA DE MERCANCfAS, DE AQU! QUE SIEMPRE 

EXISTIRÁN DOS PARTES FUNDAMENTALES: UN COMPRADOR, QUE REQUIE. 

RE LIQUIDAR LAS MERCANC!AS QUE DESEA ADQUIRIR Y PARA ELLO ACil 

DE A UNA INSTITUCIÓN BANCARIA A SOLICITAR EL ESTABLECIMIENTO 

DE UN CRÉDITO DOCUMENTARIO Y UN VENDEDOR, QUIEN PARA PODER CQ 

BRAR EL PRECIO DE LAS MERCANC!AS VENDIDAS DEBERÁ CUMPLIR CON 

UNA SERIE DE REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PROPIO CRÉDITO, A~ 

BOS SE DENOMINAN RESPECTIVAMENTE, SOLICITANTE Y BENEFICIARIO, 

ÜTRA DE LAS PARTES FUNDAMENTALES EN EL CRÉDITO DOCU 

MENTAR!O ES EL BANCO QUE INTERVIENE ENTRE COMPRADOR Y VENDE -

DOR, A RUEGO DEL PRIMERO Y QUIEN SE ENCARGARÁ DE ESTABLECER -

EL CRÉDITO, A QUIEN SE DENOMINA "BANCO ORDENANTE" O "BANCO 

EMISOR", 

LA NOTIFICACIÓN AL B<NEFICIARIO, REVISIÓN DE LOS DQ 

CUMENTOS Y PAGO DEL CRÉDITO LO HARÁ EL BANCO EMISOR, SI EN LA 

PLAZA EN DONDE SE NEGOCIE EL CRÉDITO EXISTE OFICINA DE LA MI~ 

MA INSTITUCIÓN; CASO CONTRARIO, SE REQUERIRÁ DE LAS INTERVEN

CIÓN DE OTRAS INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, A QUIEN SE DENOMINARÁ -
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"CORRESPONSAL". 

l.A PALABRA CORRESPONSAL PROVIENE DEL VOCABLO LATINO 

COM CON Y RESPONDERE, RESPONDER, Su FUNCIÓN SERÁ PAGAR AL B~ 

NEF!C!AR!O DEL CRÉDITO Y SIEMPRE ACTUARÁ EN NOMBRE Y POR CUEN 

TA DEL BANCO ORDENANTE, 

EXISTEN DOS GRADOS EN LA RELACIÓN ENTRE ORDENANTE Y 

CORRESPONSAL, A SABER: 

Sr EL CRÉDITO ES NOTIFICADO, EL COMPROMISO DEL BAN

CO CORRESPONSAL ES PRECISAMENTE AVISAR AL BENEFICIARIO, MÁS -

NO TENDRÁ NINGUNA OTRA RESPONSABILIDAD, PERO SI EL CRÉDITO -

ES CONFIRMADO POR EL CORRESPONSAL. TAL CONF!RMAC!ÚN, DE ACUER 

DO CON EL ARTICULO 3. INCISO "s" DE LAS REGLAS '{ Usos, CONSTj_ 

TUYE UN COMPROMISO EN FIRME DEL BANCO CONFIRMADOR, ADICIONADO 

AL ASUMIDO POR EL BANCO EMISOR, SIEMPRE Y CUANDO LOS TÉRMINOS 

Y CONDICIONES DEL CRÉDITO SE HAYAN CUMPLIDO' ESTE COMPROMISO 

CONS 1 ST! RÁ EN: 

-PAGAR, SI EL CRÉDITO ES PAGADERO EN SUS PROPIAS CA 

JAS, CONTRA ENTREGA O NO DE UN GIRO, O DE QUE EL PAGO SERÁ 

EFECTUADO SI EL CRÉDITO ES UTILIZABLE PARA PAGO EN OTRO LU 

GAR, 

-ACEPTAR LOS GIROS, SI EL CRÉDITO ES UTILIZABLE ME

DIANTE ACEPTACIÓN POR EL BANCO CONFIRMADOR, EN SUS CAJAS, O -

DE ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE LA ACEPTACIÓN DE LOS GIROS y 

DEL PAGO A SU VENCIMIENTO, SI EL CRÉDITO ES UTILIZABLE MEDIAN 

TE ACEPTACIÓN DE GIROS A CARGO DEL ORDENANTE O DE CUALQUIER -

OTRO LIBRADO DESIGNADO EN EL CRÉDITO, 

-COMPRAR O NEGOCIAR, SIN RECURSO CONTRA EL LIBRADOR 
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y/o LOS TENEDORES DE BUENA FE, LOS GIROS LIBRADOS POR EL BENE 

FICIARIO A LA VISTA O A PLAZO, A CARGO DEL BANCO EMISOR O DEL 

ORDENANTE O DE CUALQUIER OTRO LIBRADO DESÍGNADO EN EL CRÉDITO, 

SI EL CRÉDITO ES UTILIZADO MEDIANTE COMPRA O NEGOCIACIÓN, 

ADEMÁS DE LAS CUATRO PARTES FUNDAMENTALES YA COMEN

TADAS, PODRÁN PARTICIPAR FIGURAS JURfDICAS ACCESORIAS O COM -

PLEMENTARIAS, COMO ES EL CASO DEL FIADOR DEL SOLICITANTE, TAM 

BIÉN PODRÁ PRESENTARSE EL CASO DE UN SEGUNDO BENEFICIARIO, 

QUIEN ES LA PERSONA QUE RECIBE DEL BENEFICIARIO LOS DERECHOS 

DEL CRÉDITO PARA QUE ÉL REALICE LA VENTA Y COBRE SU IMPORTE. 

LA FIGURA DEL SEGUNDO BENEFICIARIO SE PRESENTA EN LOS CRÉDI -

TOS DOCUMENTAR!OS TRANSFERIBLES, 

Dl CLASIFICACIÓN DEL CRÉDITO DocUMENTARIO 

EL CRÉDITO DOCUMENTARio, ATENDIENDO A LAS DIFEREN -

TES MODALIDADES BAJO LAS QUE PUEDE ESTABLECERSE, SE CLASIFICA 

COMO SIGUE: 

DE ACUERDO A LOS USOS INTERNACIONALES DE LOS CRÉDI

TOS DOCUMENTARIOS PUEDEN SER REVOCABLES E IRREVOCABLES, AM -

BOS TIENEN UNA ESTRUCTURA EXTERNA PARECIDA, PERO SUS EFECTOS 

Y SU NATURALEZA JUR(D!CA SON DIFERENTES, 

l. CRÉDITO DocUMENTARIO REVOCABLE, EL ASPECTO 

ESENCIAL QUE LO DISTINGUE DEL IRREVOCABLE ES QUE FALTA LA RE

LACIÓN OBLIGATORIA DEL BANCO CON EL VENDEDOR, POR TANTO, AL 

NO EXISTIR UN VfNCULO JURÍDICO ENTRE EL BANCO Y EL BENEFICIA

RIO, EN TODO MOMENTO PODRÁ SER MODIFICADO SIN AVISO AL BENEFL 

CIAR JO, 
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EN ESTA OPERACIÓN EL VENDEDOR NO TIENE LA SEGURIDAD 

QUE EL BANCO ACEPTE LA LETRA O PAGUE EL PRECIO; PUDIENDO SUCE 

DER QUE NO OBSTANTE HABER RECIBIDO LA CARTA DE CRÉDITO REVOCA 

BLES, CUANDO SE PRESENTE AL BANCO CON TODA LA DOCUMENTACIÓN, 

POSIBLEMENTE SE ENFRENTE CON LA SORPRESA DE QUE HA SIDO REVO

CADO EL CRÉDITO, EN LA PRÁCTICA, A TITULO DE CORTESIA, LOS -

BANCOS POR REGLA GENERAL AVISAN AL BENEFICIARIO POR ANTICIPA

DO, 

EL CRÉDITO REVOCABLE SE UTILIZA GENERALMENTE ENTRE 

EMPRESAS DE SOLVENCIA QUE MANTIENEN CONSTANTES RELACIONES CO

MERCIALES Y QUE POR LA ~;UTUA CONFIANZA PRESCINDEN DE LA GARA!i 

TIA QUE CONFIERE EL CRÉDITO IRREVOCABLE, Y TAMBIÉN LES RESUL

TA MÁS ECONÓMICO YA QUE LA COMISIÓN BANCARIA ES INFERIOR A LA 

DEL 1 RREVOCABLE, 

EL PR 1NC1P1 O GENERAL, DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 

LISBOA, ES EN EL SENTIDO DE QUE A MENOS QUE SE HAGA CONSTAR -

EXPRESAMENTE LA IRREVOCABILIDAD DEL CRÉDITO, SE CONSIDERARÁ -

QUE ES REVOCABLE AÚN CUANDO SE HUBIERE INDICADO UN PLAZO DE -

VALIDEZ; POR TANTO LA IRREVOCABILIDAD DEL CRÉDITO DOCUMENTADO 

SE DEBE ACTAR EXPRESAMENTE, 

Los BANCOS SE CONCEDEN RECÍPROCAMENTE UN TRATO D!FE 

RENTE: CUANDO UN CRÉDITO REVOCABLE ES TRANSM!TlBLE A UNA SU

CURSAL O A OTRO BANCO, LA MODIFICACIÓN O ANULACIÓN SÓLO SURTL 

RÁ EFECTO DESPUÉS DE HABER AVISADO A LA SUCURSAL O A DICHO 

BANCO, CON TAL DE QUE NO SE HUBIERE EFECTUADO EL PAGO, 

SIN EMBARGO EL CRÉDITO DOCUMENTARIO REVOCABLE ESTÁ 

EN DESUSO POR LA INSEGURIDAD QUE REPRESENTA, NO HECHA LA SAL-
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VEDAD SEÑALADA ANTERIORMENTE. 

2. CRÉDITO DocUMENTARIO IRREVOCABLE. EsTE CRÉDITO 

COMO HA QUEDADO SEÑALADO CON ANTERIORIDAD, PUEDE ADAPTAR DOS 

MODALIDADES EN RELACIÓN A LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL BANCO -

FRENTE AL BENEFICIARIO, A SABER: POR PAGO O POR ACEPTACIÓN -

DE UNA LETRA QUE GIRA EL VENDEDOR CONTRA LA ENTREGA DE LOS DQ. 

CUMENTOS, EL BENEFICIARIO RECIBE LA LETRA ACEPTADA POR EL -

BANCO QUE SERÁ DE FÁCIL DESCUENTO, 

3. CRÉDITO DocUMENTARIO IRREVOCABLE y CONFIRMADO. 

UNA NUEVA MODALIDAD DEL CRÉDITO DOCUMENTADO IRREVOCABLE LA -

CONSTI TUVE LA CONFIRMACIÓN, ANTIGUAMENTE LOS TÉRMINOS 1 RREVQ. 

CABLE Y CONFIRMADO SE UTILIZARON COMO SINÓNIMOS, PERO LA PRA¡;_ 

TICA Y DOCTRINA JUR(DICA HAN ENCONTRADO DIFERENCIA ENTRE AM -

BOS, FUERON LOS ESTADOS ÜNIDOS DE NORTEAMÉRICA QUIENES POR -

VEZ PRIMERA ADOPTARON ESTA DISTINCIÓN HOY UNIVERSALMENTE ADMl. 

TIDA EN LA PRÁCTICA BANCARIA. 

LAS REGLAS DE LISBOA ACOGEN ESTA DIFERENCIA ESTABLE 

ClENDO QUE CUANDO UN BANCO EMISOR ENCARGA A OTRO DE CONFIRMAR 

SU CRÉDITO IRREVOCABLE Y ÉSTE PROCEDE EN CONSECUENCIA A LA -

CONFIRMACIÓN, IMPLICA UN COMPROMISO EN FIRME POR PARTE DEL -

BANCO QUE CONFIRMÓ, A PARTIR DE LA FECHA DE CONFIRMACIÓN, 

LA CONFIRMACIÓN TIENE LUGAR IGUALMENTE CUANDO ESTÁ 

PREVISTA LA EXPEDICIÓN DE LETRAS DE CAMBIO, EN ESTE CASO LAS 

REGLAS DE LISBOA SEÑALAN QUE LA CONFIRMACIÓN DE UN CRÉDITO -

UTILIZABLE MEDIANTE NEGOCIACIÓN DE LOS GIROS IMPLICA PARA EL 

BANCO CONFIRMANTE LA OBLIGACIÓN DE NEGOCIAR DICHOS GIROS SIN 

RECURSOS CONTRA EL LIBRADOR, 
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EXCLUSIVAMENTE CON EL FIN DE SEÑALAR EL POR QUÉ CI

TAR EN INGLÉS LOS DISTINTOS CRÉDITOS A QUE BREVEMENTE NOS RE

FERIMOS, CABE SEÑALAR QUE ESTAS F 1 GURAS SON CONOCIDAS MUNDIAL 

MENTE. ESTO OCURRE TAMBIÉN EN INFINIDAD DE ACTIVIDADES DE LA 

VIDA MODERNA DONDE POR LA INFLUENCIA DETERMINANTE DE LOS ESTA 

DOS ÜNIDOS DE NORTEAMÉRICA SE HAN ADOPTADO TERMINOLOGIAS DE -

ESA NATURALEZA, 

q, REVOLVING (RÉDIT ((RÉDITO REVOLVENTE), ESTE -

CRÉDITO SE ABRE POR UNA DETERMINADA SUMA DE DINERO QUE SE RE

NUEVA AUTOMÁTICAMENTE. EsTE CRÉDITO SE UTILIZA EN LAS VENTAS 

SUCESIVAS Y CONTRATOS DE SUMINISTRO, EVITÁNDOSE DE ESTA MANE

RA LA APERTURA DE VARIOS CRÉDITOS, 

s. AUTORITY TO PURCHASE (AUTORIZACIÓN PARA ADQUI -

RIR), ESTE TIPO DE CRÉDITO SE USA EN LOS PAÍSES DEL EXTREMO 

ORIENTE. Su BASE ES LA VENTA DE MERCANCIAS: EL VENDEDOR GIRA 

LETRAS DE CAMBIO, PRECIO DE UN BANCO QUE CUIDE QUE LAS LETRAS 

SEAN NEGOCIADAS POR LA SUCURSAL O CORRESPONSAL EN EL PAIS DEL 

VENDEDOR. lAs LETRAS SON GIRADAS CONTRA EL COMPRADOR, POR LO 

CUAL NO EXISTE VINCULO ENTRE BANCO Y VENDEDOR, 

6. BACK TO BACK CREDlT ((RÉDITO ESPALDA CON ESPAL

DA), Es UN CRÉDITO DOCUMENTARIO QUE TIENE POR OBJETIVO QUE -

EL BENEFICIARIO ESTÉ EN POSIBILIDAD DE DISPONER DE NUMERARIO 

LIQUIDO Y POR ADELANTADO ANTES DEL EMBARQUE, USUALMENTE PARA 

CUBRIR AL PROVEEDOR DE LAS MERCANCfAS QUE EL BENEFICIARIO TIE 

NE LA OBLIGACIÓN DE EXPORTAR ES DECIR, ES UN CRÉDITO QUE SE -

ABRE CON LA GARANTfA DF. OTRO CRÉDITO PUES EL EXPORTADOR SOLI

CITA AL BANCO ACREDITANTE QUE CON LA GARANTIA DEL CRÉDITO DO-
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Cl.f>1ENTARIO A SU FAVOR, EL PROPIO ACREDITANTE LO CONVIERTE TAM -

BIÉN EN ACREDITADO ACEPTANDO ABRIRLE UN CRÉDITO A FAVOR DE SU 

PROVEEDOR QUIEN SE CONVIERTE EN BEllEFICIARIO DEL NUEVO CRÉDI

TO QUE SERÁ PAGADERO, O EN SU CASO, SE ACEPTARAN LETRAS CON -

TRA DOCUMENTOS DE EMBARQUE, 

7, CRÉDITO A LA EXPORTACIÓll, ESTE TIPO DE CRÉDITO 

CONSTI TUVE UN DESCUENTO DE LETRA DE CAMB 1 O ACOMPAÑADA DE LOS 

DOCUMENTOS, SE OTORGA AL LIBRADOR DE LA LETRA O SEA AL VENDE 

DOR, LA DIFERENCIA DE ESTE CRÉDITO CON EL CRÉDITO DOCUMENTA

Rio ES QUE EN ESTE CRÉDITO PUEDE O NO HABER CRÉDITO, ES DE 

CIR, QUE EN EL CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN EL VENDEDOR PARA PO -

DER EXPORTAR SUS MERCANCiAS NECESITA DEL CRÉDITO, O SEA QUE -

TODO CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN PRESUPONE UN CRÉDITO, 

EN ESTE CRÉDITO LA LETRA SIEMPRE SERÁ ACOMPAÑADA DE 

LOS DOCUMENTOS EL BANCO PRESENTARÁ LA LETRA AL COMPRADOR, 

QUIEN AL PAGARLA RECIBE LOS DOCUMENTOS SI LA REHUSA, EL BANCO 

TIENE RECURSO CONTRA EL LIBRADOR Y ADEMÁS GOZA DE LA GARANT!A 

PRENDARIA DE LA MERCANC(A PORQUE TIENE LA POSESIÓN DE LOS DO

CUMENTOS, 

A) UNO DE LOS FACTORES DE MAYOR TRASCENDENCIA EN -

EL COMERCIO DE CUALQUIER ESTADO, FUNDAMENTALMENTE EN LOS LLA

MADOS SUBDESARROLLADOS, LO CONSTITUYE EL CRÉDITO A LA EXPORTA 

CIÓN, POR MEDIO DE ÉL LOS EST(MULOS AL PRODUCTOR NACIONAL 

SON DE TAL MANERA CONSIDERABLES QUE PERMITEN LA VENTA DE LOS 

PRODUCTOS A MEJOR PRECIO, MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE LOS -

PRODUCTOS Y CONSECUENTEMENTE A EL CONOCIMIENTO DEL MERCADO NA 

CIONAL EN EL EXTRANJERO, ~ NIVEL ESTATAL PRODUCE UN RENGLÓN 
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DETERMINANTE: EL FAVORECIMIENTO EN LA BALANZA DE PAGOS, POR 

SUPUESTO LA CAPTACIÓN DE DIVISAS, 

EL CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN COMO FIGURA DE ALIVIO -

ECONÓMICO HA SIDO FRECUEN\EMENTE FOMENTADO PRETENDIENDO LO 

GRAR LOS FACTORES ANTES .REFERIDOS, EN PAISES PRINCIPALMENTE 

DE AMÉRICA COMO AHORA OCURRE CON EL NUESTRO SE HAN OTORGADO -

EXENCIONES IMPOSITIVAS A LOS PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN, SE HAN 

CREADO ORGANISMOS PARAESTATALES Y DESCONCENTRADOS PARA INCRE

MENTARLO: E INCLUSIVE SE HAN CONSTITUIDO ORGANISMOS QUE GARAtl 

TIZAN AL EXPORTADOR EL PAGO TOTAL DEL CRÉDITO POR ÉL CONCEDI

DO AL COMPRADOR EXTRANJERO, 

DE INDUDABLE ATRACTIVO ECONÓMICO HA RESULTADO EL 

CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, QUE PRECISAMENTE PROGRAMAS FEDERA -

LES INSTAURADOS POR EL EJECUTIVO PRETENDEN PROPORCIONAR A LOS 

EXPORTADORES NACIONALES LOS ELEMENTOS E IMPLEMENTOS QUE OPTI

MICEN SU PRODUCCIÓN, 

PoR OTRA PARTE CHARLES GIDE C19l NOS INDICA LAS VEN

TAJAS DE LAS EXPORTACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN: 

FACTURA COMERCIAL. lA FACTURA COMERCIAL ES EL DOC~ 

MENTO QUE EL VENDEDOR, A NOMBRE DEL COMPRADOR, EN EL QUE SE -

DETALLAN LAS MERCANCIAS OBJETO DE LA COMPRAVEMTA, A DIFEREN

CIA DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, LA FACTURA COMERCIAL NO AM

PARA LA POSESIÓN DE LAS MERCANCIAS, SINO QUE SE TRATA DE UN -

SIMPLE COMPROBANTE DE VENTA, NORMALMEflTE SE EXPIDE A NOMBRE 

DEL COMPRADOR, 

(19) Gidc, Charles. Op. cit., p5.qs. 475 y 476. 
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CUANDO LAS MERCAN C.! AS DEBAN SER INTERNADAS AL PA f S 

POR LOS AGENTES ADUANALES, SERÁ PRECISO PROPORCIONARLES CUA -

TRO EJEMPLARES DE LA FACTURA COMERCIAL, POR LO QuE, EN ESTOS 

CASOS, SE SOLICITARÁ AL VENDEDOR LA EXPEDICIÓN DE SEIS EJEM -

PLARES, UNO DE LOS CUALES SERÁ PARA EL BANCO EMISOR Y EL RES

TANTE SERÁ PARA EL COMPRADOR AL MOMENTO DE LIQUIDAR EL CRÉDI

TO, 

EL CóDIGO ADUANERO ESTABLECE QUE PARA QUE LOS AGEN

TES PUEDAN ENCARGARSE DE LA INTERNACIÓN DE LAS MERCANCfAS AL 

PAfS, ES INDISPENSABLE QUE LAS FACTURAS CONTENGAN LAS VISAS -

OTORGADAS POR EL CONSULADO MEXICANO EN EL PAfS O LUGAR DE LA 

EXPORTACIÓN Y EN CASO DE NO HABERLO, LAS VISAS SE TRAMITARÁN 

EN EL CONSULADO MEXICANO MÁS CERCANO, EN EL PUERTO MARfTIMO -

DE EMBARQUE O EN EL PUERTO FRONTERIZO DE SALIDA, SEGÚN SEA EL 

CASO, 

CUANDO NO EXISTE CONSULADO MEXICANO EN LA NACIÓN DE 

QUE SE TRATE, EL REQUERIMIENTO DE LA VISACIÓN DE LAS FACTURAS 

COMERCIALES SERÁ SUBSTITUfDO POR ACTOS DE CÓNSUL DE NACIÓN 

AMIGA O, EN SU DEFECTO, POR LA AUTORIDAD POLfTICA DEL LUGAR -

DE LA EXPORTACIÓN, 

LA VISA CONSULAR SE OBTENDRÁ ANTES DE LA ENTRADA DE 

LA MERCANCfA AL PAfS O DE LA FECHA EN QUE EL BUQUE CONDUCTOR 

DE LA MISMA ARR !BE AL PUERTO, 

EL CóDIGO ADUANERO PERMITE QUE LA VISA SE OBTENGA -

EN ALGÚN CONSULADO MEXICANO UBICADO EN UNA CIUDAD EXTRANJERA 

QUE SE ENCUENTRE EN LA FRONTERA CON ~ÉXICO, 

LA FACTURA CONSULAR ES EL DOCUMENTO QUE EXPIDE UN -
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CONSULADO, COMO COMPROBACIÓN DE QUE EL VENDEDOR LE HA PRESEN

TADO SUS FACTURAS COMERCIALES, 

TRATÁNDOSE DE MERCANCIAS PROCEDENTES DEL EXTRANJE -

RO, LAS REGLAMENTACIONES ADUANALES EN NUESTRO PAfS NO REQUIE

REN LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS CONSULARES PARA LA INTERNA -

CIÓN DE MERCANCfAS, 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, EN TÉRMINOS GENERALES. -

ES UN DOCUMENTO QUE EMITE UNA EMPRESA TRANSPORTADORA CUANDO -

RECIBE MERCANC f AS PARA SU MOV! LI ZAC l ÓN DE Utl PUNTO A OTRO, Eli 

TREGANDO ESAS MERCANCfAS SÓLO A LOS DESTINATARIOS CONSIGNA -

DOS, A MENOS QUE SE OTORGUEN GARANTf AS A SU SATISFACCIÓN, 

EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE ES DENOMINADO EN EL Có

D!GO DE COMERCIO DE 1~89 COMO CARTA DE PORTE Y REGULADO EN 

LOS ARTfCULOS 581 A 587 DE ESTE ORDENAMIENTO, TRATÁNDOSE DE 

TRANSPORTE MAR f TIMO, EL CONOC!MI ENTO DE EMBARQUE ESTÁ REGULA

DO POR LOS ARTf CULOS 168 A 173 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y Co -

MERC!O MARfTIMO DE 1953, 
Los CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE PODRÁN EMITIRSE EN 

DOS FORMAS, POR LO QUE RESPECTA A LA PERSONA ~UE TEÓRICAMENTE 

HARÁ USO DE LAS MERCANCfAS: A LA ORDEN O A LA CONSIGNACIÓN, 

EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE A LA ORDEN SE EXPIDE A 

NOMBRE DE UNA PERSONA DETERMINADA, QUE GENERALMENTE ES EL MI~ 

MO VENDEDOR, AL COBRAR EL IM?nRTE DEL CRÉDITO, ENDOSA AL BA!i 

CO EL CONOCIMIENTO DE EMBAR~UE, PONIENDO LA MERCANCfA A SU 

D!SPOS!C!ÓN, 

Es COMÚN QUE EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE SE SOLICI

TE CONSIGNADO A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO ORDENANTE, PARA TE-



tlER EL CONTROL DE LAS MERCANCIAS, YA QUE EL COMPRADOR NO PO -

DRÁ RECIBIRLAS MIENTRAS NO SE LE ENTREGUE EL CONOCIMIENTO DE 

EMBARQUE, DEBIDAMENTE ENDOSADO, 

EL CONOCIMIE~TO DE EMBARQUE A LA CONSIGNACIÓN (DEL 

LATÍN CONSIGNARE, DIRIGIR O EINIAR ALGO A OTRA PERSONA) NO -

PUEDE SER NEGOCIADO, SINO QUE SE EXP! DE A NOMBRE DEL BANCO OB. 

DENANTE PARA QUE ÉSTE SEA QUIEN TENGA EL CONTROL DE LAS MER -

CANCfAS, HASTA QUE EL SOLICITAlffE PAGUE EL CRÉDITO. ESTE TI

PO DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE ES EL ACEPTADO PRÁCTICAMENTE -

POR TODAS LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, YA QUE ADEMÁS PERMITE 

QUE, A SU EXTRAVfO, LAS MERCANCÍAS PUEDAN SER RETIRADAS ME 

DIANTE UNA SIMPLE CARTA RECIBO, EXPEDIDA POR EL CONSIGNATA 

RIO, 

EL CONOCil11ENTO DE EMBARQUE DEBE EXPEDIRSE LIMPIO, 

Lo QUE INDICA QUE EL DOCUMENTO NO DEBERÁ CONTENER CLÁUSULA AL 

GUNA QUE VAYA EN DETRIMENTO DEL ESTADO APARENTE DE LA MERCAN

cf A, POR EJEMPLO: QUE EXISTAN SACOS DESCOSIDOS, FLETES RO -

TOS, CAJAS DESCLAVADAS, ETC, 

EN UN CONOCIMIENTO DE EMBARQUE LA CLÁUSULA NOTJFI -

CAR A SIGNIFICA QUE EL PROPIO TRANSPORTISTA INFORMARÁ LA LLE

GADA DE LAS MERCANctAs AL PUNTO DE DESTINO. ESTO RESULTA 

PRÁCTICO CUANDO SE REQUIEREN LOS SERVICIOS DE UN AGENTE ADUA

NA!. PARA EL MANEJO DE LAS MERCANCIAS DE UNA FRONTERA A OTRA, 

PUESTO QUE SERÁ AVISADO DIRECTAMENTE POR EL TRANSPORTISTA, EN 

AHORRO DE TIEMPO, 

Los CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE SE CLAS 1 FI CAN DE 

ACUERDO AL TIPO DE TRANSPORTE ~UE SE UTILICE, SON LOS PRINCL 



PALES, LOS SIGUIENTES: 

l, ~ONOCIMIENTO DE EMBARQUE A BORDO (EN INGLÉS ON 

BOARD MARINE BILL OF LADING), SE DICE QUE ES A BORDO CUANDO 

LA MERCANCfA VIAJA EN LA BODEGA DEL BARCO, PROTEGIDA CONTRA -

LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO, Es EL QUE OFRECE MAYORES GARAN

Tf AS RESPECTO DEL CUIDADO Y CONSERVACIÓN DE LOS OBJETOS TRAN~ 

PORTADOS, 

2, CONOCIMIENTO DE EMBARQUE MARfTIMO CON CONTRATO 

DE FLETAMIENTO (CHARTER PARTY MARINE BILL OF LADING), Es 

AQUEL DOCUMENTO QUE EXPIDE NO UNA LÍNEA NAVIERA, SINO UN PAR

TICULAR, EN VIRTUD DE HABER RENTADO UN BARCO MEDIANTE CONTRA

TO DE FLETAMIENTO, NORMALMENTE NO SON ACEPTADOS, DE ACUERDO 

CON EL ARTICULO 17' INCISO B)' DE LAS REGLAS y Usos. 

3, CONOCIM~ENTO DE EMBARQUE TERRESTRE, ESTOS PUE

DEN SER EXPEDIDOS POR LOS FERROCARRILES Y SERÁN EXPRESS CUAN

DO LA MERCANCf A ES TRANSPORTADA EN TREN DE PASAJEROS Y DE CAR 

GA SI SE LE TRANSPORTA EN TRENES ÚNICAMENTE DE CARGA, EN IN

GLÉS SE LES CONOCE COMO RAILROAD BILL OF LADING, 

CUANDO EN UN CRÉDITO DOCUMENTARIO NO SE ESPECIFIQUE 

LA CLASE DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE FERROVIARIO QUE DEBA SO

LICl TARSE, SE ENTENDERÁ QUE SE TRATA DE CARGA, 

EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE DE FERROCARRIL CON SER

VICIO DE EXPRESS SE LE CONOCE COMO TALÓN DE EXPRESS, 

Los CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE POR FERROCARRIL NO SE 

EXPIDEN A 90RDO, YA ·~UE EN EL MOMENTO DE SU EXPEDICIÓN NORMAL 

MENTE EL FERROCARRIL N0 SE ENCUENTRA EN EL ANDÉN, RECIBIÉNDO

SE LA MERCANC(A EN LAS BODEGAS, LA EMPRESA FERROVIARIA SE RE. 
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SERVA EL DERECHO DE EFECTUAR TODOS LOS TRANSBORDOS QUE SEAN -

NECESARIOS POR LO QUE NO SE DEBE INDICAR NADA EN LA SOLICITUD 

DE CRÉDITO RESPECTO DE SI SE PERMITE O NO, 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE POR CAMIÓN O TALÓN DE CA -

MIÓN ES EL DOCUMENTO QUE EXPIDEN LAS COMPAÑÍAS TRANSPORTADO -

RAS QUE UTILIZAN ESTOS VEHÍCULOS PARA LA MOVILIZACIÓN DE LAS 

MERCANCÍAS, SE LES CONOCE EN INGLÉS COMO TRUC BJLL OF LADING, 

EL RECIBO POSTAL ES EL DOCUMENTO QUE EMITE LA OFICl. 

NA POSTAL CUANDO LAS MERCANCfAS SON REMITIDAS POR CORREO, Su 

EXPRESIÓN EN INGLÉS ES PARCEL POST RECEIPT. 

4, CONOCIMIENTO DE EMB1\RQUE AÉREO, LA GUfA AÉREA 

ES EL DOCUMENTO QUE EMITEN LAS EMPRESAS TRANSPORTADORAS QUE -

UTILIZAN AVIONES PARA EL TRASLADO DE LAS MERCANCfAS. SE LE -

CONOCE EN INGLÉS COMO: AIRWAY BILL OF LADING, 

EN EL CASO DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE POR CAMIÓN, 

DEL RECIBO POSTAL Y DE LA GUfA AÉREA, SON APLICABLES LAS OB -

SERVAC IONES HECHAS RESPECTO DEL CON OC IMI ENTO DE EMBARQUE POR 

FERROCARRIL, 

PóLIZA DE SEGUROS 

Es EL DOCUMENTO QUE EMITE UNA COMPAÑIA DE SEGUROS, 

POR EL QUE SE COMPROMETE A PAGAR EL IMPORTE DE LA MERCANCfA -

EN CASO DE QUE LE LLEGARE A SUCEDER UN PERCANCE DE LOS SEÑALA 

DOS EN LA PÓLIZA MISMA, 

EL ARTfCULO lo. DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGU 

RO DE 1935 ESTABLECE: "POR EL CONTRATO DE SEGURO, LA EMPRESA 

ASEGURADORA SE OBLIGA, MEDIANTE UNA PRIMA, A RESARCIR UN DAÑO 

O A PAGAR UNA SUMA DE DINERO AL VERIFICARSE LA EVENTUALIDAD -
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PREVISTA EN EL CONTRATO", 

EL ARTICULO 3o. DE DICHA LEY SEílALA QUE EL SEGURO -

MARITJMO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CóDJGO 

DE COMERCIO, A PARTIR DEL AÑO DE 1963 PASÓ A SER REGULADO 

POR LOS ARTICULOS 222 A 250 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMER -

CIO MARITJMO. 

LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO ESTABLECE UNA 

FORMALIDAD AL SEÑALAR QUE LOS CONTRATOS DEBERÁN CONSTAR POR -

ESCRITO, NO ADMITIÉNDOSE NINGÚN OTRO TIPO DE PRUEBA PARA PRO

BAR SU EXISTENCIA, SALVO LA CONFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO QUE 

TUVIERE EL PROPONENTE DE LA ACEPTACIÓN DE SU OFERTA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ 

CONTENER LA PÓLIZA, ÉSTOS SE SEllALAN rn EL ART 1 CULO 20 DE LA 

LEY DE REFERENCIA, EN EL CUAL SE SEÑALA LA OBLIGACIÓN DE LA -

EMPRESA ASEGURADORA DE EXPED[R, AL CONTRATANTE DEL SEGURO LA 

PÓLIZA RESPECTIVA, 

DE ACUERDO CON EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

0FJClAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1953, LAS PÓLl. 

ZAS DE SEGURO AMPARANDO MERCANCfAS IMPORTADAS DEBERÁN DE TO -

MARSE EN COMPAÑfAS DE SEGUROS DE NACIONALIDAD MEXICANA, CUAN

DO LOS RIESGOS QUEDEN A CARGO DE PERSONAS DOMICILIADAS EN 

NUESTRO PAIS, 

LA PÓLIZA DE SEGUROS DEBERÁ OBTENERSE NO SÓLO POR -

EL IMPORTE DE LAS MERCANCIAS, SINO POR LOS GASTOS DE TRANSPOR 

TE HASTA SU DESTINO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 25 DE LAS RE

GLAS y ~sos. 
LA PÓLIZA DE SEGUROS DEBERÁ CUBRIR LOS RIESGOS ORDl. 
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FRONTERIZA DE NUESTRO PAIS SEA LIQUIDADO EL CRÉDITO CONTRA EN 

\REGA DE LOS DOCUMENTOS DE EMBARQUE, EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE 

ENTIENDE QUE LA MERCANCf A FUE ASEGURADA EN SU TRANSPORTE DES

DE EL LUGAR DE ORIGEN HASTA NUESTRA FRONTERA, POR EL VENDE 

DOR, 

CERTIFICADO DE SEGURO 

Es EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR UN PARTICULAR, EN QUE 

CERT 1 F l CA QIJE ESTA TOMANDO LA PÓL 1 ZA DE SEGURO CORRESPOND l EN

TE EN UNA COMPAÑIA DE SEGUROS. LAs REGLAS y Usos, EN su AR -

TICULO 24, ESTABLECEN COMO NO ACEPTABLES LAS NOTAS DE COBERTU 

RA EMITIDAS POR CORREDORES, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA, 

LA CUBIERTA PROVISIONAL ES EL DOCUMENTO QUE EXPIDEN 

LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS EN LUGAR DE UNA PÓLIZA, CUANDO IW SE 

LE PROPORCIONAN TODOS LOS DATOS RELATIV05 AL EMBARQUE, TALES 

COMO FECHA EXACTA DE SALIDA DE LAS MERCANCIAS, MEDIO DE TRAN~ 

PORTE, NOMBRE DEL BARCO, ETC, 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO LLEGUE A EFECTUARSE EL -

EMBARQUE, LA COMPAÑIA ASEGURADORA REEMBOLSARA LA CANTIDA~ CO

BRADA POR LA EXPEDICIÓN DE LA CUBIERTA PROVISIONAL, DEJANDO -

SIN EFECTO SU EXPEDICIÓN, 

Los TÉRMINOS DE VENTA QUE EN LA ACTUALIDAD SE EN 

CUENTRAN EN VIGOR SON LOS ADOPTADOS, EN EL AÑO DE 1941, POR -

UNA COMISIÓN FORMADA POR REPRESENTANTES DE LA CAMARA DE COMER 

CIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, DEL CONSEJO NACIO

NAL DE IMPORTADORES NüRTEAMER 1 CANOS Y DEL CONSEJO NACI OllAL DE 

COMERCIO EXTERIOR DE ESE PAIS. 

EL OBJETO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS COTIZACIONES DE 
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DETERMINAR LAS OBLIGACIONES DE VENDEDOR Y COMPRADOR, ASf COMO. 

LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES RESPECTO AL MANEJO DE LAS -

MERCANCfAs, As! COMO LA PÉRDIDA o DAÑO, EN su CASO, DE LAS -

MISMAS, 

ANTES DE ANALIZAR CADA UNO DE LOS TÉRMINOS DE VEN -

TA, CONVIENE ESTABLECER EL MARCO JURÍDICO DE LA COMPRAVENTA -

POR CUANTO SE REFIERE A LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA 

COSA VENDIDA, 

EL PRINCIPIO GENERAL A ESTE RESPECTO, DE ACUERDO -

CON SANCHEZ MEDAL, ES QUE LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD EN -

LA COMPRAVENTA SE REALIZA GENERALMENTE POR VIRTUD DEL MISMO -

CONTRATO, As! LO ESTABLECE EL ARTICULO 2Ql4 DEL CóDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRELATIVO 1889 DEL CóDIGO CI

VIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: "EN LAS ENAJENACIONES 

DE COSAS CIERTAS Y DETERMINADAS, LA TRANSLACIÓN DE LA PROPIE

DAD SE VERIFICA ENTRE LOS CONTRATANTES, POR MERO EFECTO DEL -

CONTRATO, SIN DEPENDENCIA DE LA TRADICIÓN, YA NATURAL, YA Sltl 

BÓLICA, DEBIENDO TOMARSE EN CUENTA LAS DISPOSICIONES RELATI -

VAS DEL REGISTRO PÚBLICO, 

NUESTRA JURISPRUDENCIA HASTA 1965 ESTABLECE QUE EL 

TONRATO DE COMPRAVENTA SE PERFECCIONA POR EL CONSENTIMIENTO -

DE LAS PARTES RESPECTO DEL PRECIO Y LA COSA, Y DESDE ENTONCES 

QUEDAN OBLIGADOS LOS CONTRATANTES, AUNQUE LA COSA NO HAYA SI

DO ENTREGADA tU SE HAYA CUBIERTO EL PRECIO. LA TRANSLACIÓN -

DE LA PROPIEDAD SE VERIFICA ENTRE LOS CONTRATANTES, POR MERO 

EFECTO DEL CONTRATO, SIN DEPENDENCIA DE TRADICIÓN NATURAL O -

SIMBÓLICA, SALVO CONVENIO EN CONTRARIO, LAS REGLAS QUE LA -



40 

LEY CIVIL ESTABLECE RELATIVAS A ENTREGAR LA COSA VENDIDA. SÓ

LO TIENEN POR OBJETO DETERMINAR LOS LIMITES DE LA OBLIGACIÓN 

DEL VENDEDOR DE ENTREGAR LA COSA Y COMPROBAR QUE HA SIDO SA -

TISFECHA DEBIDAMENTE (COMPILACIÓN DE 1965, CUARTA PARTE, VoL, 

[,TESIS, PÁG, 322), 

CONFIRMA RoJINA VILLEGAS LO ANTERIOR AL ESTABLECER 

QUE "PARA LOS EFECTOS LEGALES, LA ENTREGA REAL, JURfDICA O 

VIRTUAL, PRODUCE LA CONSECUENCIA MUY IMPORTANTE DE TENER POR 

INDIVIDUALIZADA LA COSA VENDIDA A EFECTO DE QUE SE TRANSMITA 

EL DOMINIO AL COMPRADOR, CUANDO SE TRATE DE BIENES DE UNA ES

PECIE INDETERMINADA", 

LA REGLA GENERAL DE QUE LA PROPIEDAD SE TRANSMITE -

AL COMPRADOR JUNTO CON LOS RIESGOS, DESDE LA CONCLUSIÓN DE LA 

COMPRAVENTA, NO ES, SEGÚN "1AZEAUD !21l, DE CARÁCTER IMPERATI -

VO, SINO QUE ADMITE PACTO EN CONTRARIO PARA DEFINIR O ANTICI

PAR LA TRANSMISIÓN DE LOS RIESGOS, Asf, PUEDEN DISOCIARSE LA 

TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD Y LA TRANSMISIÓN DE LOS RIESGOS Y 

CONVENIRSE POR LAS PARTES EN QUE, AUNQUE LA PROPIEDAD SE HAYA 

TRANSMITIDO YA POR VIRTUD DEL CONTRATO, SE DIFIERA LA TRANSML 

SIÓN DE LOS RIESGOS HASTA QUE SE HAYA HECHO LA ENTREGA DE LA 

COSA, 

ÜE ACUERDO CON SÁNCHEZ MEDAL, "EN LA VENTA DE COSAS 

QUE HAN DE TRANSPORTARSE A DISTINTA CIUDAD O DIVERSO PAfS, CQ 

MO ES EL CASO QUE NOS OCUPA, LOS RIESGOS SE TRANSMITEN AL MO-

(20) Rojina Villegas, Rafael. Op. cit., pág. 110. 

(21) Citado por Sánchez Meda!. Obra citada. 



41 

MENTO DE ENTREGAR LA COSA AL PORTEADOR, ESTE ES EL CASO DE -

LAS LLAMADAS VENTAS FOB O LAB (LIBRE A BORDO)", C22l 

EXISTEN, SIN EMBARGO, CONVENCIONES ENTRE EL VENDE -

DOR Y EL COMPRADOR POR LAS CUALES EL PRIMERO SE HACE RESPONSA 

BLE DE LA COSA HASTA QUE LA MISMA SEA ENTREGADA AL COMPRADOR, 

ÜBVIO ES QUE EL EMBARQUE Y TRASLADO DE LAS MERCANCÍAS EN UNA 

COMPRAVENTA, HABRÁ RIESGOS IMPUTABLES AL PORTEADOR, LOS CUA -

LES INCLUSO DEBAN SER PREVENIDOS MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE 

UNA PÓLIZA DE SEGUROS, 

AL ANALIZAR A CONTINUACIÓN LOS DIVERSOS TÉRMINOS DE 

VENTA O COTIZACIONES, CUYA OBLIGATORIEDAD SE DESPRENDERÁ DE -

LA VOLUNTAD DE LOS CONTRATANTES, SE DEFINIRÁN SUS OBLIGACIO -

NES, RESPONSABILIDADES Y DERECHOS EN EL TRASLADO Y ENTREGA DE 

LAS MERCANC ! AS, 

COTIZACIÓN F,Q,B, 

CORRESPONDEN A LAS INICIALES EN INGLÉS DE LOS TÉRMi 

NOS FREE.ON BOARD Y SE TRADUCE COMO LIBRE A BORDO, DE ACUER

DO CON ESTA COTIZACIÓN, EL VENDEDOR SE COMPROMETE A PONER LA 

MERCANC{A SOBRE EL MEDIO DE TRANSPORTE, EL SEGURO Y EL FLETE 

SON POR CUENTA DEL COMPRADOR, 

PODEMOS DESGLOSAR LAS OBLIGACIONES DE VENDEDOR Y 

COMPRADOR COMO SIGUE: 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

l, PONER LOS ART{CULOS EN LOS MEDIOS DE TRANSPOR -

TE, 

(22) Sánchez Medal. Op. cit., pág. 125. 
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2, PROPORCIONAR EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, FLETE 

POR COBRAR, 

3, SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA O DANOS, -

HASTA QUE LOS ARTfCULOS HAYAN SIDO PUESTOS EN LOS MEDIOS DE -

TRANSPORTE EN EL PUNTO DE CARGA Y SE OBTENGA DEL PORTEADOR EL 

CONOCIMIENTO DEL EMBARQUE, 

4. PRESTAR AL COMPRADOR, A SOLICITUD Y EXPENSAS DE 

ÉSTE, LA AYUDA NECESARIA PARA OBTENER LOS DOCUMENTOS EXPED! -

DOS EN EL PAfS DE ORIGEN, O EN EL EMBARQUE, O EN AMBOS, QUE -

PUEDAN SER NECESARIOS AL COMPRADOR PARA EL EFECTO DE LA EXPOR 

TAC!ÓN O DE LA IMPORTACIÓN EN EL PAÍS DE DESTINO, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

l. SER RESPONSABLE DE TODOS LOS MOVIMIENTOS DE LOS 

ARTfCULOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE EMBARQUE Y PAGAR TODOS 

LOS GASTOS DE TRANSPORTE, 

2. PAGAR TODOS LOS COSTOS Y GASTOS OCASIONADOS POR 

LA OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL PAfS DE OR! 

GEN, O DE EMBARQUE, O EN AMBOS, QUE PUEDAN SER NECESARIOS PA

RA LOS EFECTOS DE LA EXPORTACIÓN O DE LA IMPORTACIÓN EN EL LU 

GAR DE DESTINO, 

EL TÉRMINO FQB PERMITE LAS SIGUIENTES VARIABLES: 

A) FQB (MENCIÓN DE UN PORTEADOR DE TIERRA ADENTRO 

EN DETERMINADO PUNTO DE PARTIDA TIERRA ADENTRO), FLETE PAGADO 

A (NOMBRE DEL PUNTO DE EXPORTACIÓN), 

BAJO ESTE TÉRMINO, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO QUE 

INCLUYE LOS GASTOS DE TRANSPORTE HASTA EL PUNTO DE EXPORTA 

C!ÓN DETERMINADO Y PAGA EL FLETE HASTA DICHO PUNTO DE EXPORTA 



CIÓN, SIN ASUMIR RESPONSABILIDADES DE LOS ART!CULOS DESPUÉS -

DE HABER OBTENIDO EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE EN EL MENCIONA

DO PUNTO DE PARTIDA TIERRA ADENTRO, 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-ASUMIR LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 1) 
A 4), PROPORCIONANDO ADEMÁS EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, CON 

FLETE PAGADO, HASTA EL PUNTO DE EXPORTACIÓN DETERMINADO, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-ASUMIR LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN LOS INCISOS -

1) A 4), CON LA EXCEPCIÓN DE QUE NO DEBERÁ PAGAR EL FLETE EN

TRE.EL PUNTO DE EMBARQUE Y EL PUNTO DE EXPORTACIÓN MENCIONADO, 

B) FQB (MENCIÓN DE UN PORTEADOR DE TIERRA ADENTRO 

EN DETERMINADO PUNTO DE PARTIDA TIERRA ADENTRO) FLETE DESCON

TADO A (NOMBRE DE UN LUGAR), 

BAJO ESTOS TÉRMINOS, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO -

QUE INCLUYE LOS GASTOS DE TRANSPORTE AL PUNTO NOMBRADO, EMBAR 

CADO, FLETE POR COBRAR Y REBAJANDO EL COSTO DEL TRANSPORTE, -

SIN ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE LOS ART!CULOS DESPUÉS DE HA

BER OBTENIDO EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE EN EL MENCIONADO PU~ 

TO DE PARTIDA TIERRA ADENTRO. 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-ADEMÁS DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES YA DESCRITAS EN 

LOS PUNTOS 1) A 4), DESCONTAR EL IMPORTE DE LA FACTURA EL CD~ 

TO DEL FLETE AL PUNTO MENCIONADO. 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-ASUMIR LAS OBLIGACIONES DESCRITAS EN LOS PUNTOS 1) 
A 4), INCLUYENDO EL PAGO DEL FLETE DESDE EL PUNTO DE PARTIDA 



TIERRA ADENlRO AL PUNTO NOMBRADO CUYO IMPORTE DESCUENTA EL -

VENDEDOR EN SU FACTURA, 

e) FQB (MENCIÓN DE UN PORTEADOR DE TIERRA ADENTRO 

EN EL PUNTO DE EXPORTACIÓN) 

BAJO ESTOS TÉRMINOS, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO -

QUE INCLUYE EL COSTO DEL FLETE DE LOS ARTfCULOS AL MENCIONADO 

PUNTO DE EXPORTACIÓN Y ASUME LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER 

PÉRDIDA O DAÑO HASTA EL MISMO PUNTO, 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-PONER LOS ARTfCULOS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE O 

ENTREGARLOS AL PORTEADOR DE TIERRA ADENTRO, PARA SU CARGA, 

-PROPORCIONAR CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, PAGANDO TO

DOS LOS GASTOS DE FLETE ENTRE EL PUNTO DE EMBARQUE Y EL MEN -

C!ONADO PUNTO DE EXPORTACIÓN, 

-PRESTAR AL COMPRADOR, A SOL! C!TUD Y A EXPENSAS DE 

ÉSTE, AYUDA NECESARIA PARA OBTENER LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS -

EN EL PAIS DE ORIGEN, EN EL DE EMBARQUE, O EN AMBOS, QUE EL -

COMPRADOR PUEDA REQUERIR PARA LOS EFECTOS DE LA EXPORTACIÓN O 

DE LA IMPORTACIÓN EN EL LUGAR DE DESTINO, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-SER RESPONSABLE DE TODOS LOS MOVIMIENTOS DE LOS AR 

TfCULOS A PARTIR DEL MEDIO DE TRANSPORTE DE TIERRA ADENTRO EN 

EL MENCIONADO PUNTO DE EXPORTACIÓN, 

-PAGAR LOS IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN Y DEMÁS CUOTAS 

Y CARGOS, SI LOS HAY, CAUSADOS EN VIRTUD DE LA EXPORTACIÓN, 

-SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO, OCU -

RRIDOS DESPUÉS DE QUE LOS ARTfCULOS LLEGARON EN EL MEDIO DE -
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TRANSPORTE DE TIERRA ADENTRO AL MENCIONADO PUNTO DE EXPORTA -

CIÓN, 

-PAGAR TODOS LOS COSTOS Y GASTOS OCASIONADOS POR LA 

OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL PA(S DE ORIGEN, -

EN EL DE EMBARQUE, O EN AMBOS, Y QUE PUEDAN SER NECESARIOS PA 

RALOS EFECTOS DE LA IMPORTACIÓN EN EL LUGAR DE DESTINO, 

D) FOB BARCO (MENCIÓN DEL PUERTO DE EMBARQUE), 

BAJO ESTOS TÉRMINOS, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO 

QUE INCLUYE TODOS LOS GASTOS, HASTA LA ENTREGA, INCLUSIVE, DE 

LOS ARTÍCULOS A BORDO DEL BARCO PROVISTO POR EL COMPRADOR, 

DEL MENCIONADO PUERTO DE EMBARQUE, 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-PAGAR TODOS LOS GASTOS OCASIONADOS POR LA PUESTA -

DE LOS ART(CULOS A BORDO DEL BARCO DESIGNADO Y PROVISTO POR -

EL COMPRADOR, EN LA FECHA O DENTRO DEL PERÍODO FIJADO, 

-PROPORCIONAR EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE MARÍTIMO 

A BORDO, 

-SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAílo, HASTA 

QUE LOS ARTÍCULOS HAYAN SIDO PUESTOS A BORDO DEL BARCO EN LA 

FECHA O DENTRO DEL PERÍODO FIJADO, 

-PRESTAR AL COMPRADOR, A SOLICITUD Y EXPENSAS DEL -

MISMO, AYUDA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN 

EL PA(S DE ORIGEN, O EN EL DE EMBARQUE, O EN AMBOS, QUE EL -

COMPRADOR PUEDA NECESITAR PARA LOS EFECTOS DE LA EXPORTACIÓN 

O DE LA IMPORTACIÓN EN EL LUGAR DE DESTINO, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-DAR AL VENDEDOR NOTICIA ADECUADA DEL NOMBRE DEL -
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BARCO, AS{ COMO LA FECHA DE SALIDA, TIEMPO DE ENTREGA Y LUGAR 

DE CARGA, 

-LLEVAR TODOS LOS GASTOS ADICIONALES Y TODOS LOS 

RIESGOS DE LOS ARTICULOS, DESDE LA FECHA EN QUE EL VENDEDOR -

LOS PUSO A SU DISPOS!C!ÓN, Sl EL BARCO DESIGNADO POR ÉL DEJA 

DE ARRIBAR O DE CARGAR DENTRO DEL TIEMPO INDICADO, 

-MANEJAR LOS ARTICULOS EN TODOS LOS MOVIMIENTOS sua 

SECUENTES HASTA SU DESTINO, PROVEER Y PAGAR EL SEGURO Y PRO -

VEER Y PAGAR EL FLETE MARITIMO Y DEMÁS TRANSPORTES, 

-PAGAR LOS IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN Y LOS DEMÁS CAR 

GOS Y COSTOS Sl LOS HAY, CAUSADOS EN VIRTUD DE LA EXPORTACIÓN, 

-SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO DESDE 

QUE LOS ARTICULOS FUERON CARGADOS A BORDO DEL BARCO, 

-PAGAR TODOS LOS COSTOS Y GASTOS OCASIONADOS POR LA 

OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS, A EXCEPCIÓN DEL RECIBO DEL BARCO 

O CONOCIMIENTO DE EMBARQUE EXPEDIDO EN EL PAfS DE ORIGEN, EN 

EL DESEMBARQUE, O EN AMBOS, QUE PUEDAN SERLE NECESARIOS PARA 

EL EFECTO DE LA EXPORTACIÓN, O DE LA IMPORTACIÓN EN EL LUGAR 

DE DESTINO, 

E) fQB (MENCIÓN DE UN PUNTO TIERRA ADENTRO EN EL -

PAIS DE LA IMPORTACIÓN), 

BAJO ESTOS TÉRMINOS, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO -

INCLUYENDO EL COSTO DE LA MERCANCIA Y TODOS LOS GASTOS DE 

TRANSPORTE HASTA EL PUNTO MENCIONADO TIERRA ADENTRO EN EL 

PAIS DE LA IMPORTACIÓN, 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-PROVEER Y PAGAR TODOS LOS GASTOS DE TRANSPORTACIÓN 
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HASTA EL MENCIONADO PUNTO DE TIERRA ADENTRO EN EL PAIS DE LA 

IMPORTACIÓN, 

-PAGAR LOS IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN Y DEMÁS CARGOS 

Y CUOTAS, SI LOS HAY, CAUSADOS EN VIRTUD DE LA EXPORTACIÓN, 

-PROVEER Y PAGAR EL SEGURO MARITIMO, 

-PROVEER Y PAGAR EL SEGURO POR RIESGOS DE GUERRA, A 

MENOS QUE SE HAYA CONVENIDO OTRA COSA, 

-SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO HASTA 

LA LLEGADA DE LOS ART!CULOS AL MENCIONADO PUNTO DE TIERRA 

ADENTRO EN EL PA!S DE LA IMPORTACIÓN, 

-PAGAR LOS COSTOS DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN, 

FACTURAS CONSULARES O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL 

PAIS DE ORIGEN, EN EL DE EMBARQUE, O EN AMBOS, QUE EL COMPRA

DOR PUEDA NECESITAR PARA LA IMPORTACIÓN DE LOS ART!CULOS AL 

PAIS DE DESTINO Y SI ES NECESARIO, PARA SU PASO EN TRÁNSITO -

POR OTROS PAISES, 

-PAGAR TODOS LOS COSTOS DE DESEMBARQUE, INCLUYENDO 

MUELLAJE, CARGOS E IMPUESTOS, SI LOS HAY, 

-PAGAR LOS IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN Y LOS DEMÁS CAR 

GOS Y CUOTAS, SI LOS HAY, CAUSADOS EN VIRTUD DE LA EXPORTA 

CIÓN, 

-PAGAR TODOS LOS COSTOS DE LA IMPORTACIÓN ADUANERA 

EN EL PA!S DE LA IMPORTACIÓN, AS! COMO LOS DERECHOS DE ADUANA 

Y EN SU CASO LOS IMPUESTOS APL! CABLES A LAS IMPORTACIONES EN 

EL PAIS DE DESTINO, 

EL VENDEDOR, BAJO ESTA COTIZACIÓN, DEBERÁ DARSE 

CUENTA DE QUE ACEPTA IMPORTANTES RESPONSABILIDADES, COSTOS y 
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RIESGOS Y DEBE, POR LO TANTO, CERCIORARSE DE OBTENER LOS SEGlJ. 

ROS ADECUADOS, 

EL COMPRADOR, POR SU PARTE, PUEDE DESEAR ESTE TIPO 

DE COTIZACIÓN PARA· QUEDAR EXENTO DE LOS RIESGOS DEL VIAJE Y -

PARA ESTAR SEGURO SOBRE SUS COSTOS EN EL PUNTO DE TIERRA ADEli 

TRO DEL PA(S DE LA IMPORTACIÓN, CUANDO LA COMPETENCIA ES AGlJ. 

DA O EL COMPRADOR ESTÁ ACOSTUMBRADO A TALES COTIZACIONES, DE 

PARTE DE OTROS VENDEDORES, EL VENDEDOR PUEDE COTIZAR EN ESTOS 

TÉRMINOS, CUIDANDO DE PROTEGERSE DE MANERA ADECUADA, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-RECOGER PRONTO LOS ART(CULOS DEL MEDIO DE TRANSPOR 

TE A SU LLEGADA AL PUNTO DE DESTINO, 

LAS DEFINICIONES NORTEAMERICANAS DE COMERCIO EXTE -

RIOR DE 1941, RECOMIENDAN TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES OB -

SERVACIONES RESPECTO DE LOS TÉRMINOS FOB: 

EL TÉRMINO FOB (TAL PUERTO) SIN DESIGNAR EL PUNTO -

EXACTO EN QUE TERMINA LA RESPONSABILIDAD DEL VENDEDOR Y CO -

MIENZA LA DEL COMPRADOR, DEBE SER EVITADO, EL USO DE ESE TÉR 

MINO DA LUGAR A DISPUTAS EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD DEL -

VENDEDOR O DEL COMPRADOR EN EL CASO DE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRL 

DOS MIENTRAS LOS ART(CULOS ESTÁN EN EL PUERTO, ANTES DE SU Eli 

TREGA A BORDO AL PORTEADOR, LAS DESAVENENCIAS PUEDEN SER EVL 

TADAS MENCIONANDO EL PUNTO ESP~Cf FICO DE ENTREGA, 

BAJO TODOS LOS TÉRMINOS FOB. CON EXCEPCIÓN DE FOB -

(TAL PUNTO TIERRA ADENTRO EN EL PAfS DE DESTINO), LA OBLIGA -

CIÓN DE OBTENER ESPACIO DE FLETE MARÍTIMO Y SEGURO MARÍTIMO 

Y CONTRA RIESGOS DE GUERRA CORRESPONDE AL COMPRADOR, No OBS-
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TANTE ESTA OBLIGACIÓN, EN MUCHOS RAMOS DEL COMERCIO EL VENDE

DOR OBTIENE EL ESPACIO PARA EL TRANSPORTE MAR[TIMO Y LOS SEG~ 

ROS Y PROVEE AL EMBARQUE EN NOMBRE DEL COMPRADOR, POR TANTO, 

EL COMPRADOR Y EL VENDEDOR DEBEN CELEBRAR UN ACUERDO SOBRE E~ 

TOS DOS ASPECTOS. 

PARA SU PROTECCIÓN, EL VENDEDOR DEBE ESTABLECER EN 

SU CONTRATO DE VENTA QUE EL SEGURO MAR[TIMO OBTENIDO POR EL -

COMPRADOR INCLUYA LA CLÁUSULA NORMAL DE BODEGA A BODEGA, 

COTIZACIONES FAS 

CORRESPONDE A LAS INICIALES EN INGLÉS DE LOS TÉRMI

NOS FREE A SIDE Y SE TRADUCE COMO LIBRE AL COSTADO DEL BARCO, 

FAS BARCO (TAL PUERTO DE EMBARQUE), 

BAJO ESTE TÉRMINO, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO IN

CLUYENDO LA ENTREGA DE LOS ART[CULOS AL COSTADO DEL BARCO, AL 

ALCANCE DE SUS APAREJOS DE CARGA. 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-PONER LOS ART[CULOS AL COSTADO DEL BARCO O EN EL -

MUELLE DESIGNADO Y PROVISTO POR EL COMPRADOR, EN LA FECHA O -

DENTRO DEL PERIODO FIJADO Y PAGAR TODOS LOS COSTOS DEL MOVI -

MIENTO A ESE PUNTO, 

-PROVEER RECIBO DEL MUELLE O DEL BARCO, 

-SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO, HASTA 

QUE LOS ART[CULOS SE ENTREGUEN AL COSTADO DEL BARCO O EN EL -

MUELLE, 

-PRESTAR AL COMPRADOR, A SOLICITUD Y EXPENSAS DE É~ 

TE, AYUDA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL 

PA[S DE ORIGEN, EN EL DE EMBARQUE, O EN AMBOS, QUE EL COMPRA-
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DOR PUEDA NECESITAR PARA EL EFECTO DE LA EXPORTACIÓN O DE LA 

IMPORTACIÓN AL PAf S DE DESTINO, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-DAR AL VENDEDOR NOTICIA ADECUADA SOBRE EL NOMBRE -

DEL BARCO, FECHA DE SALIDA, LUGAR DE CARGA Y TIEMPO DE ENTRE

GA, 

-MANEJAR TODOS LOS MOVIMIENTOS SUBSECUENTES DE LOS 

ARTICULOS DESDE EL COSTADO DEL BARCO, ARREGLAR Y PAGAR LOS 

CARGOS POR ESTADfA Y ALMACENAJE, O AMBOS, EN ALMACENES O EN -

MUELLES CUANDO SEA NECESARIO: PROVEER Y PAGAR LOS SEGUROS Y -

EL FLETE MARfTIMO Y DEMÁS TRANSPORTES, 

-PAGAR IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN Y OTROS CARGOS Y 

CUOTAS: SI LOS HAY, CAUSADOS EN VIRTUD DE LA EXPORTACIÓN, 

-SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO MI EN -

TRAS LOS ARTfCULOS ESTÉN EN UNA BARCAZA O EN OTRO VEHfCULO AL 

COSTADO DEL BARCO, O EN EL MUELLE EN ESPERA DE SER CARGADOS, 

O MIENTRAS SON CARGADOS A BORDO DEL BARCO Y CON POSTERIORIDAD 

A ESE PUNTO, 

-PAGAR TODOS LOS COSTOS Y CARGOS OCASIONADOS POR LA 

OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS, FUERA DEL RECIBO DEL BARCO O DEL 

MUELLE, EXTENDIDOS EN EL PAfS DE ORIGEN O EN EL DE EMBARQUE, 

O EN AMBOS, QUE PUEDAN SER NECESARIOS PARA LOS EFECTOS DE LA 

EXPORTACIÓN O DE LA IMPORTACIÓN EN EL PUNTO DE DESTINO, 

BAJO ESTE TÉRMINO, Lll OBLIGACIÓN DE OBTEllER ESPACIO 

PARA EL FLETE MllR!TIMO Y LOS SEGUROS MARfTIMO Y CONTRA RIESGO 

DE GUERRA CORRESPONDE ~L COMPRADOR, No OBSTANTE, EN MUCHOS -

RAMOS DE NEGOCIOS EL VENDEDOR OBTIENE ESPACIO Y SEGUROS Y PRQ_ 
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VEE EL EMBARQUE EN NOMBRE DEL COMPRADOR, EN OTROS RAMOS, EL 

COMPRADOR NOTIFICA AL VENDEDOR QUE HAGA ENTREGA AL COSTADO 

DEL BARCO DESIGNADO POR EL PROPIO COMPRADOR, EL CUAL PROVEE -

LOS SEGUROS, PoR TANTO, EL COMPRADOR Y EL VENDEDOR DEBEN 

ACORDAR SOBRE SI EL ESPACIO DE FLETE Y EL SEGURO HAN DE SER -

OBTENIDOS POR EL COMPRADOR, COMO ES SU OBLIGACIÓN O SI EL VEN 

DEDOR ACEPTA ENCARGARSE DE ELLO POR CUENTA DEL COMPRADOR. 

COTIZACIÓN C & F 
CORRESPONDE A LAS INICIALES EN INGLÉS DE LOS TÉRMI

NOS COST ANO FREIGH Y SE TRADUCE COMO: COSTO Y FLETE, UTILI

ZÁNDOSE: C & F (PUNTO DE DESTINO), 

BAJO ESTE TÉRMINO, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO QUE 

INCLUYE EL COSTO DEL TRANSPORTE HASTA EL PUNTO DE DESTINO DE

SIGNADO, 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-PROVEER Y PAGAR EL TRANSPORTE HASTA EL PUNTO DE 

DESTINO lNDlCAOO. 

-PAGAR LOS IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN Y OTROS CARGOS 

Y CUOTAS, SI LOS HAY, CAUSADOS EN VIRTUD DE LA EXPORTACIÓN, 

-OBTENER Y DESPACHAR OPORTUNAMENTE EL CONOCIMIENTO 

DE EMBARQUE AL PUNTO DE DESTINO DESIGNADO, A LA ATENCIÓN DEL 

COMPRADOR O DE SU AGENTE ADUANAL, 

-CUANDO BASTE EL CONOCIMIENTO MAR(TIMO EN TÉRMINOS 

DE RECIBIDO PARA EMBARQUE DEBERÁ SER RESPONSABLE DE CUALQUIER 

PÉRDIDA o DAÑO, HASTA QUE LA MERCANcfA SEA PUESTA BAJO LA cus_ 

TOD!A DEL PORTEADOR MAR(TIMO, 

-CUANDO SE REQUIERA CONOCIMIENTO DE EMBARQUE EN TE!i 
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MINOS DE A BORDO. DEBERÁ SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDIDA 

O DAÑO, HASTA QUE LOS ARTfCULOS HAYAN SIDO ENTREGADOS A BORDO 

DEL BARCO, 

-PROVEER, A SOLICITUD Y A EXPENSAS DEL COMPRADOR, -

LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN, FACTURAS CONSULARES Y DEMÁS DOCU

MENTOS DE LOS ARTfCULOS AL PA[S DE DESTINO Y, CUANDO SE NECE

SITE, PARA SU PASO EN TRÁNSITO POR OTROS PAISES, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-ACEPTAR LOS DOCUMENTOS CUANDO LE SEAN PRESENTADOS, 

-RECIBIR LOS ARTfCULOS A SU LLEGADA, MANEJAR Y PA -

GAR TODOS LOS MOVIMIENTOS SUBSECUENTES DE ELLOS, INCLUYENDO -

LA MANIOBRA DE RECOGERLOS DEL BARCO DE ACUERDO CON LOS TÉRMI

NOS DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE: PAGAR LOS COSTOS DEL DESEM

BARCO, INCLUYENDO DERECHOS DE ADUANA, IMPUESTOS Y DEMÁS GAS -

TOS EN EL PUNTO DE DESTINO MENCIONADO, 

-PROVEER Y PAGAR EL SEGURO, 

-SER RESPONSABLE DE LA PÉRDIDA O DAÑO DE LOS ARTfCU 

LOS DESDE EL TIEMPO Y LUGAR EN QUE CESA LA OBLIGACIÓN DEL VE~ 

DEDOR, 

-PAGAR EL COSTO DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN. FAC

TURAS CONSULARES Y DEMÁS DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL PAfS DE -

ORIGEN, PARA LA IMPORTACIÓN DE LOS ARTfCULOS AL PAfS DE DEST.L 

NO y, SI ES NECESARIO, PARA SU PASO EN EL TRÁNSITO POR OTROS 

PAÍSES, 

COTIZACIÓN CIF 

CORRESPONDE ~ LAS INICIALES EN INGLÉS DE LAS PALA -

BRAS "CosT, INSURANCE ANO FRE!GHT" y SE TRADUCE COMO "COSTO, 



53 

SEGURO Y FLETE", SE UTILIZA "C" "!" "F" (PUNTO DE DESTINO), 

BAJO ESTOS TÉRMINOS, EL VENDEDOR COTIZA UN PRECIO -

QUE INCLUYE EL COSTO DE LOS ARTICULOS, EL SEGURO MARITIMO Y -

TODOS LOS GASTOS DE TRANSPORTE HASTA EL PUNTO DE DESTINO QUE 

SE INDIQUE, 

EL VENDEDOR DEBERÁ: 

-PROVEER Y PAGAR EL TRANSPORTE HASTA EL PUNTO DE 

DESTINO DESIGNADO, 

-PAGAR LOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN Y LOS DEMÁS CAR 

GOS Y CUOTAS CAUSADOS EN VIRTUD DE LA EXPORTACIÓN, 

-PROVEER Y PAGAR LOS SEGUROS, 

-OBTENER Y DESPACHAR PRONTAMENTE EL CONOCIMIENTO DE 

EMBARQUE, AS! COMO LA PÓLIZA DE SEGURO, AL PUNTO DE DESTINO -

DE QUE SE TRATE, 

-CUANDO HASTA EL CONOCIMIENTO MAR!TIMO EN TÉRMINOS 

DE RECIBIDO PARA EMBARQUE, SER RESPONSABLE DE CUALQUIER PÉRDL 

DA O DAÑO HASTA QUE LOS ARTICULOS SEAN PUESTOS BAJO LA CUSTO

DIA DEL PORTEADOR MARITIMO, 

-CUANDO SE REQUIERA CONOCIMIENTO DE EMBARQUE EN TÉR 

MINOS DE A BORDO, SER RESPONSABLES DE CUALQUIER PÉRDIDA O DA

ÑO HASTA QUE LOS ARTICULOS HAYAN SIDO ENTREGADOS A BORDO DEL 

BARCO, 

-PROVEER, A SOLICITUD Y A EXPENSAS DEL COMPRADOR, -

LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN, FACTURAS CONSULARES Y DEMÁS DOCU

MENTOS EXPEDIDOS EN EL PAfS DE ORIGEN, EN EL DE EMBARQUE, O -

EN AMBOS, QUE EL COMPRADOR PUEDA NECESITAR PARA LA IMPORTA -

CIÓN DE LOS ARTfCULOS AL PAIS DE DESTINO Y, SI ES NECESARIO -



PARA SU PASO EN TRÁNSITO POR OTROS PAISES, 

EL COMPRADOR DEBERÁ: 

-ACEPTAR LOS DOCUMENTOS AL SERLE PRESENTADOS, 

-RECIBIR LOS ARTfCULOS A SU LLEGADA Y PAGAR TODOS -

LOS MOVIMIENTOS SUBSECUENTES DE ELLOS, INCLUYENDO LA MANIOBRA 

DE RECOGERLOS DEL BARCO DE ACUERDO CON LAS CLÁUSULAS Y TÉRMI

NOS DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE: PAGAR TODOS LOS COSTOS DE -

DESEMBARCO, 1 NCLUYENDO DERECHOS DE ADUANA, 1 MPUESTOS Y DEMÁS 

GASTOS EN EL PUNTO DE DESTINO MENCIONADO, 

-SER RESPONSABLE DE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS AR

TfCULOS DESDE EL TIEMPO Y LUGAR EN QUE CESAN LAS OBLIGACIONES 

DEL VENDEDOR, 

-PAGAR EL COSTO DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN, FAC

TURAS CONSULARES Y DEMÁS DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL PAfS DE -

ORIGEN, EN EL DE EMBARQUE O EN AMBOS, QUE PUEDAN SER NECESA -

RIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS AL PA(S DE DESTINO 

y, SI ES NECESARIO, PARA SU PASO EN TRÁNSITO POR OTROS PA/ 

SES, 

NORMALMENTE, BAJO ESTA COTIZACIÓN EL VENDEDOR ESTÁ 

OBLIGADO A PAGAR ANTICIPADAMENTE EL FLETE MARÍTIMO, EN ALGU

NOS CASOS LOS EMBARQUES SE HACEN FLETE POR COBRAR Y EL VALOR 

DEL FLETE SE REBAJA DE LA FACTURA EXPEDIDA POR EL VENDEDOR, 

Es NECESARIO QUE AMBAS PARTES CONVENGAN ANTICIPADAMENTE SOBRE 

ÉSTO, CON EL OSJETO DE EVITAR DESAVENIENCIAS NACIDAS DE LAS -

FLUCTUACIONES DE CAMBIO QUE PUEDAN AUMENTAR EL COSTO EFECTIVO 

DEL TRANSPORTE Y DE LO~ CARGOS POR INTERESES, QUE PUEDAN AU -

MENTAR EN LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO, POR TAN -



SS 

TO, EL VENDEDOR DEBE PAGAR SIEMPRE ANTICIPADAMENTE EL FLETE -

MARfTIMO A MENOS QUE TENGA UN ARREGLO CON EL COMPRADOR, PRE -

VIO Y EXPRESO, EN EL SENTIDO DE QUE PUEDE EMBARCAR FLETE POR 

COBRAR, 

EL COMPRADOR DEBE RECONOCER QUE NO TIENE DERECHO DE 

INSISTIR SOBRE LA INSPECCIÓN DE LOS ARTÍCULOS ANTES DE LA 

ACEPTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, EL COMPRADOR TAMPOCO DEBE REHU 

SARSE A RECIBIR LAS MERCANCfAS A CAUSA DEL RETARDO EN LA RE -

CEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS, CON TAL QUE EL VENDEDOR HAYA PUES

TO LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU DESPACHO POR LOS CONDUCTOS ORDL 

NARIOS, 

EL VENDEDOR ESTÁ OBLIGADO A PONER CUIDADO Y DILIGEH 

CIA ORDINARIOS EN LA SELECCIÓN DE UN ASEGURADOR DE RECONOCIDA 

SOLVENCIA, SIN EMBARGO, EL RIESGO EN LA OBTENCIÓN DEL AJUSTE 

DE LAS RECLAMACIONES SOBRE EL SEGURO CORRESPONDERÁ AL COMPRA

DOR, 

El NATURALEZA JuRIDICA DEL CRÉDITO DocuMENTARio 

UNA CUESTIÓN DE IMPORTANCIA ES DETERMINAR SI EL CRt 

DITO DOCUMENTARIO ES UN ACTO DE NATURALEZA MERCANTIL, DESDE 

EL PUNTO DE VISTA SUBJETIVO, SE CONSIDERAN OPERACIONES MERCAH 

TILES TODAS AQUELLAS QUE SE CELEBRAN ENTRE COMERCIANTES Y BAH 

QUEROS, EXCEPTO CUANDO SU NATURALEZA SEA ESENCIALMENTE CIVIL, 

As! SE PRONUNCIA EL ARTICULO 75, FRACCIÓN XXI, DEL CóDIGO DE 

COMERCIO: "LA LEY REPUTA ACTOS DE COMERCIO: LAS OBL!GACIO -

NES ENTRE COMERCIANTES Y BANQUEROS, SI NO SON DE NATURALEZA -

ESENCIALMENTE CIVIL''. 
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ESTA PRESUNCIÓN ES JURIS TANTUM, POR CUANTO QUE CO

MERCIANTES Y BANQUEROS PUEDEN LLEVAR A CABO OPERACIONES NETA

MENTE CIVILES, 

COMO YA SE COMENTÓ, EL CRÉDITO DOCUMENTARJO SE DERL 

VA DE UNA COMPRAVENTA DE MERCANCIAS, EL CóDJGO DE CoMERCJO, 

AL DEFINIR LA COMPRAVENTA, SEÑALA QUE ÉSTA SE REPUTARÁ MERCAN 

TIL CUANDO, CONFORME AL ARTICULO 75, TENGA LAS CARACTERISTJ -

CAS SEÑALADAS EN DICHO PRECEPTO, LA FRACCIÓN i DE ESTE AR 

TI CULO ESTABLECE: "LA LEY REPUTA ACTOS DE COMERCIO: 1 ,- To

DAS LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES ALQUILERES VERIFICADOS -

EN EL PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN COMERCIAL, DE MANTENIMIENTOS, 

ARTICULOS MUEBLES O MERCANCIAS, SEA EN ESTADO NATURAL, SEA 

DESPUÉS DE TRABAJADOS O LABRADOS", 

EL ARTICULO 371 DE DICHO CóDIGO ESTABLECE: "SERÁN 

MERCANTILES LAS COMPRAVENTAS A LAS QUE ESTE CóOJGO LES DA TAL 

CARÁCTER, Y TODAS LAS QUE SE HAGAN CON EL OBJETO DI RECTO Y 

PREFERENTE DE TRAFICAR", 

A SU VEZ, EL ARTICULO 75 SEÑALA: "No SON ACTOS DE -

COMERCIO LA COMPRA DE ARTICULOS O MERCADERf AS QUE PARA SU USO 

O CONSUMO, O LOS DE SU FAMILIA, HAGAN LOS COMERCIANTES, NO 

LAS REVENTAS HECHAS POR OBREROS, CUANDO ELLAS FUEREN CONSE 

CUENCIA NATURAL DE LA PRÁCTICA DE SU OFICIO", 

PODEMOS ENTONCES AFIRMAR QUE, EN PRINCIPIO Y DE 

ACUERDO CON LA FRACCIÓN XXI DEL ARTICULO 75 DEL CóDIGO DE Co

MERCJO, EL CRÉDITO DOCUMENTARIO SERA REPUTADO UN ACTO DE CO -

MERCJO, AHORA BIEN, POR EXCEPCIÓN PODRÁ SER UN ACTO DE NATU

RALEZA c 1V1 L, s 1 LA COMPRAVErnA QUE LE DA OR 1 GEN LO ES' ES DE 
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CIR, SE ENCAJA DENTRO DEL SUPUESTO ESTABLECIDO POR EL ART{CU

LO 76 DEL CóDIGO DE COMERCIO, (2Jl 

F) ALGUNAS FIGURAS AFINES AL CRÉDITO DocuMENTARIO 

EL CRÉDITO DOCUMENTARIO ES UNA OPERACIÓN COMPLEJA, 

ADJETIVO QUÉ PODEMOS APLICAR TAMBIÉN A SU NATURALEZA JURf DI -

CA, As! EL CRÉDITO DOCUMENTARIO CONFIRMADO PUEDE DESDOBLARSE 

EN VARIAS OPERACIONES INDIVIDUALES: 

UNA COMPRAVENTA, GENERALMENTE DE CARÁCTER MERCAN 

TIL, QUE LE DA ORIGEN: UNA APERTURA DE CRÉDITO: LA EMISIÓN 

DEL CRÉDITO POR PARTE DEL BANCO ORDENANTE; LA CONFIRMACIÓN 

QUE EL BANCO CORRESPONSAL AGREGA AL CRÉDITO DOCUMENTARIO Y 

POR LA CUAL ASUME UNA OBLIGACIÓN PROPIA, 

SIN EMBARGO, TAL INTERPRETACIÓN RESULTA INSUFICIEN

TE PARA EXPLICAR LAS RELACIONES JUR{DJCAS QUE SE PRODUCEN POR 

VIRTUD DEL CRÉDITO DOCUMENTARJO, Es POR ELLO QUE OTROS AUTO

RES VEN ESTA OPERACIÓN UNA ESTIPULACIÓN A FAVOR DE TERCEROS, 

OLVIDANDO QUE GALLAIX SEÑALÓ YA QUE EL CONTRATO A FAVOR DE 

TERCEROS ES UNA FORMA QUE PUEDE CUBRIR LAS MÁS DIVERSAS OPERA 

CIONES, 124) 

MANTILLA MOLINA UBICA EL CRÉDITO DOCUMENTARIO COMO 

UNA VARIANTE DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, EN LA CUAL 

"EL ACREDJTANTE CONTRAE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR EL DINERO A 

(23) Rojina Villegas. Obra citada, págs. 60 y 61. 

(24) Citado por la Enciclopedia .Jurídica Qnuba, Ver (12) págs. 77 al 81. 
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UN TERCERO Y NO AL ACREDITADO, C25l ESTA AFIRMACIÓN ES BAS 

TANTE ACERTADA Y, AUNQUE EL ESTABLECERLA SE FUNDAMENTE EL AU

TOR EN EL ARTICULO 371 DE LA LGTQC QUE SE REFIERE SÓLO AL CRt 

DITO DOCUMENTARIO CONFIRMADO, NOS ACERCA DE NUEVO A NUESTRO -

PUNTO DE PARTIDA AL DEFINIR LA OPERACIÓN QUE NOS OCUPA, 

UNA OPINIÓN MÁS, EN ESTE CASO DEL ARGENTINO TORRES, 

CONSIDERA IMPOSIOLE ENCUADRAR AL CRÉDITO DOCUMENTARIO DENTRO 

DE LOS CÁNONES CLÁSICOS, RECLAMANDO SU REGLAMENTACIÓN AUTÓNO

MA, C26l 

Gl RELACIONES JuRIDICAS DERIVADAS DEL CRÉDITO DoCUMENTARIO 

.~NALI ZAREMOS BREVEMENTE LOS V f NCULOS JURf DI COS QUE 

UNEN A LAS DISTINTAS FIGURAS O PARTES QUE INTERVIENEN EN UN -

CRÉDITO DOCUMENTARIO: 

ENTRE EL SOLICITANTE DE CRÉDITO (o COMPRADOR) Y EL 

BENEFICIARIO DEL MISMO (o VENDEDOR) EXISTE UN CONTRATO DE COtl 

PRAVENTA, QUE ES EL MOTIVO CAUSAL DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO, -

EL QUE SI BIEN ESTÁ fNTIMAMENTE LIGADO A DICHA COMPRAVENTA 

POR NINGÚN MOTIVO VINCULA NI AL BANCO ORDENANTE NI A NINGUNA 

OTRA DE LAS PARTES CON LA MISMA, 

EN EFECTO, LA EXIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CRÉDITO -

DOCUMENTARIO RESPECTO DE LA ENTREGA DE DETERMINADOS DOCUMEN -

TOS POR PARTE DEL BENEFICIARIO, NO ES MÁS QUE UNA CONDICIÓN -

(25) Mantilla Molin.J., Roberto L. D~recho MercantiJ, Editori.:il Porrúa, -
S. A., México, D. F., 1979, pág. 57. 

(26} Torres, P. E. El Crédito Documentarlo, Buenos Airas, Argentina, 
págs. 48 a 5 l. Citado por Enciclopedi.:t Jurídica Oneba. 
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IMPUESTA PARA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN COIHRAfDA POR EL BAN -

CO, PoR OTRO LADO, AÚN CUANDO EL BANCO TIENE LA OBLIGACIÓN -

DE CONSTATAR LA CORRECCIÓN Y AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS -

ENTREGADOS, NO DEBE ENTRAR A AVERIGUAR SI ÉSTOS SE AJUSTAN A 

LAS CONDICIONES DE LA COMPRAVENTA, LA QUE SÓLO VINCULA A VEN

DEDOR Y COMPRADOR, 

ENTRE EL SOLICITANTE Y EL BANCO ORDENANTE EXISTE EL 

VfNCULO JURfDlCO FORMALIZADO A TRAVÉS DEL CONTRATO DE APERTU

RA DE CRÉDITO, POR EL CUAL EL BANCO ORDENANTE 11 SE COMPROMETE 

A CONTRAER, POR CUENTA DEL ACREDITADO, UNA OBLIGACIÓN 11
, (27) 

Es ENTRE AMBAS PARTES EN DONDE SE APRECIA CON MÁS -

CLARIDAD LA AFINIDAD ENTRE EL CRÉDITO DOCUMENTARIO Y EL MANDA 

TO, NORMALMENTE, LA RELACIÓN ENTRE EL CLIENTE SOLICITANTE Y 

EL BANCO ORDENANTE TERMINA CON EL PAGO QUE EL PRIMERO EFECTÚA 

AL BANCO, CONTRA LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS 

MERCANCfAS ADQUIRIDAS, 

CABE A~Uf SEÑALAR QUE EL ORDENANTE TIENE UNA SERIE 

DE GARANTfAS O DERECHOS EN CONTRA DEL CLIENTE SOLICITANTE, 

QUE PODRÁ EJERCITAR PARA EL CASO DE QUE ÉSTE INCUMPLA: 

l. UN DERECHO DE RETENC 1 ÓN DE LAS ME?.CANC f AS, Es

TE DERECHO PUEDE SER DEF!NlDO COMO "AQUÉL POR VIRTUD DEL CUAL 

EXISTE LA POSIBILIDAD LEGAL DE QUIEN ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE 

ENTREGAR UNA COSA, LA RETENGA, COMO GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO 

DE UNA OBLIGACIÓN QUE LA PERSONA QUE EJERCE ESTE DERECHO PUE

DE EXIGIR DE AQUELLOS DE QUIENES TIENEN LA TITULARIDAD DEL oa 

(27) Diccionario Jurídico Mexicano, pág. 162. 
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JETO RETEN 1 oo". (28) 

BEJARANO SANCHEZ DEF 1 NE ESTE DERECHO COMO "LA FACUL 

TAO QUE TIENE EL ACREEDOR DE RESISTIRSE A DEVOLVER UNA COSA -

PROPIEDAD DEL DEUDOR, MIENTRAS ÉSTE NO LE PAGUE LO QUE LE DE

BE CON RELACIÓN A LA MISMA COSA", C29l 

EN RELACIÓN CON ESTE DERECHO DE RETENCIÓN Y SIN SER 

MATERIA DEL PRESENTE TRABAJO, ES DE MENCIONARSE EL COMENTARIO 

DE BEJARANO Sfi.NCHEZ: "Es ESTA UNA CONTROVERSIA EN DONDE LOS 

AUTORES NO SE PONEN DE ACUERDO Y QUE AMERITA UNA LEGISLACIÓN 

MÁS PRECISA POR PARTE DEL CóoJGO (JVJL DEL DISTRITO FEDERAL. 

HAY UNA GRAN DISCREPANCIA EN LA DOCTRINA, SOBRE EL DOMINIO DE 

APLICACIÓN, NATURALEZA JURfDJCA Y EFECTOS DEL IUS RETENTIO 

NIS", (30) 

2. UN DERECHO REAL DE PRENDA SOSRE LOS DOCUMENTOS 

QUE AMPARAN LAS MERCANCfAS QUE HAN SIDO LIQUIDADAS CON EL CRÉ 

DITO OOCUMENTARJO, 

3. UN DERECHO REAL DE PRENDA SOBRE LAS MERCANCfAS 

MISMAS. ESTOS DOS DERECHOS SE CONSTITUYEN EN FAVOR DEL BANCO 

ORDENANTE, MEDIANTE ESTIPULACIÓN EXPRESA EN EL CONTRATO DE 

CRÉDITO QUE SOLICITANTE Y BANCO CELEBREN. 

ENTRE EL SOLICITANTE Y EL BANCO CORRESPONSAL NO ME

DIA RELACIÓN JURfDICA ALGUNA, YA QUE EL CORRESPONSAL OBRA POR 

(28} De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho, Editorial Porriia, s. A., -
México, D. F., 1976, p.iq. 184. 

(29) Bejarano S5nchcz, Manuel. Obligaciones Civiles, Harper ¡;. Row I.ati -
noamcricana, Mi?xico, D. F., 1980, pág. 350. 

(30) Bejarano Sánchl"z, Manuel. Op. cit., páq. 350. 
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CUENTA Y EN NOMBRE DEL BANCO ORDENANTE, EXCEPTO EN LOS CASOS 

EN QUE EL CRÉDITO ES CONFIRMADO POR EL CORRESPONSAL, EN DONDE 

Sf ADQUIERE UNA OBLIGACIÓN PROPIA, 

ENTRE EL BANCO CORRESPONSAL Y EL BANCO ORDENANTE LA 

RELACIÓN HA SIDO CONSIDERADA COMO UNA GESTIÓN DE NEGOCIOS POR 

ALGUNOS AUTORES, COMO ES EL. CASO DE DEMOGUE (31) Y COMO UN SIM 

PLE MANDATO POR TORRES, 

SIN EMBARGO, EL PROBLEMA CARECE DE INTERÉS PRÁCTICO 

PUES EL MISMO SE SOLUCIONA "MEDIANTE EL COMPROMISO CONTRACTUAL 

QUE ASUME EL MANDANTE, DE REINTEGRAR AL BANCO NOTIFICADOR LAS 

SUMAS ABONADAS POR ÉL AL VENDEDOR, SIEMPRE Y CUANDO DICHO PAGO 

SE HUBIERE REALIZADO ANTES QUE LA REVICACIÓN DEL CRÉDITO LLEGA 

RA A CONOCIMIENTO DEL BANCO NOTIFICADOR", (32) 

LAS RELACIONES JURÍDICAS ENTRE EL BANCO EMISOR Y EL 

BANCO CORRESPONSAL ESTÁN REGULADAS POR LOS ARTÍCULOS 2, 3 Y 8 

DE LAS REGLAS y Usos. 
EL ARTÍCULO 2 SE REFIERE A LA OBLIGACIÓN DEL BANCO 

EMISOR DE REEMBOLSAR AL BANCO CORRESPONSAL, POR LAS SUMAS PAGA 

DAS AL BENEFICIARIO CON ANTERIORIDAD A LA RECEPCIÓN, POR PARTE 

DEL MISMO CORRESPONSAL, DEL AVISO DE MODIFICACIÓN O CANCELA 

CIÓN DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO, 

EL ARTICULO 3, INCISO A), ESTABLECE EL COMPROMISO -

DE BANCO EMISOR, EN TRATÁNDOSE DE CRÉDITO IRREVOCABLE, DE PA -

GAR, ACEPTAR O NEGOCIAR LOS GIROS QUE EN SU CASO HAYAN SIDO LL 

(31) Oomogue. Le grédit documentaire en Oroit Anglais, 1934, pág. 219. C!_ 
tado por Enciclopedia Jurídica Omeba, pág. 77 a 81. 

(32) Enciclopedia Jurídica Omcba, pág. 77 a 81. 
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BRADOS POR EL BENEFICIARIO, 

EL ARTICULO 8, INCISO B), SEÑALA LA OBLIGACIÓN DEL 

BANCO EMISOR DE ADMITIR LA DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA PRESENTA

DA POR EL BANCO CORRESPONSAL Y DE REEMBOLSAR A ÉSTE ÚLTIMO -

SIEMPRE Y CUANDO LOS DOCUMENTOS PRESENTEN LA APARIENCIA DE -

SER CONFORMES CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CRÉDITO DOC~ 

MENTARio RESPECTIVO. Los INCISOS c) - G) REGULAN EL DERECHO 

DEL BANCO EMISOR PARA IMPUGNAR EL PAGO SI LOS DOCUMENTOS NO -

SE APEGAN A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, 

POR ÚLTIMO, ENTRE EL BANCO CORRESPONSAL Y EL BENEFL 

CIARIO PODRÁN PRESENTARSE DOS SITU.~CIONES: SI EL CRÉDITO DO

CUMENTARIO PODRÁ SER CANCELADO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL CQ 

RRESPONSAL, 

SIN EMBARGO, SI EL CRÉDITO DOCUMENTARio ES CONFIRMA 

DO POR EL CORRESPONSAL, ÉSTE ADQUIERE, EN LOS TÉRMINOS DEL AR 

T f CULO 3' 1 NCI so B), DE LAS REGLAS y Usos' UNA OBLI GAC 1 ÓN PRO

PIA FRENTE AL BENEFICIARIO, ESTE COMPROMISO EN FIRME ADQUIRL 

DO POR EL CORRESPONSAL SERÁ ADICIONAL AL ASUMIDO POR EL BANCO 

EMISOR Y SE DARÁ SIEMPRE Y CUANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

DEL CRÉDITO SE HAYAN CUMPLIDO, 



CAPITULO 111 

ESTABLECIMIENTO DEL CREDITO DOCU:i!ENTARIO. E~llSION DEL CREDl 

TO Y AVISO AL CORRESPONSAL. NOTIFICACJON AL BENEFICIARIO. 

REVISION DEL CREDITO DOCUMENTARIO POR EL BENEFICIARIO. PREPA 

RACION Y PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS AL CORRESPONSAL, 

ACEPTACJON O PAGO DEL CREDITO Y ENVIO DE LA DOCUMENTACION AL 

BANCO EMISOR 

COMO YA HEMOS ANALIZADO, NUESTRA LEGISLACIÓN NO RE

GULA DE MANERA EXPRESA LOS CRÉDITOS DOCUMENTAR!OS, POR ESTA 

VIRTUD, LOS BANCOS MEXICANOS, AL IGUAL QUE LOS BANCOS DE LOS 

PRINCIPALES PAÍSES DEL MUNDO, HAN CONVENIDO EN OBSERVAR EL -

CONJUNTO DE REGLAS CONOC !DO COMO "REGLAS y Usos UN 1 FORMES PA

RA EL MANEJO DE LOS CRÉDITOS DocuMENTARIOS"' 

ESTAS REGLAS y Usos. RECTIFICADAS POR 134 PAISES DU 

RANTE EL XIX CONGRESO DE LA CAMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL, 

CELEBRADO EN MÉXICO EN 1963. ASÍ COMO LOS PROPIOS USOS Y COS

TUMBRES BANCARIOS, COMPLEMENTAN EL MARCO JURÍDICO QUE ESTABLE 

CEN LOS ARTf CULOS 313 DE LA LGTOC Y 113, PRIMER PÁRRAFO, DE -

LA LG!COA. RESPECTO DE LOS CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, 

AJ EsTABLECIMIENTo DEL CRÉDITO !JocUMENTARIO 

DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES CONTENIDAS EN LA -
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SECCIÓN CORRESPONDIENTE DE ESTE TRABAJO, EL CRÉDITO DOCUMENTA 

RIO VIENE A SER UNA ESPECIE DE APERTURA DE CRÉDITO Y COMO TAL 

SE DOCUMENTA, LA SOLICITUD CONTENDRÁ NO SOLAMENTE LAS CARAC

TERfSTICAS GENERALES E INSTRUCCIONES ESPECIFICAS DE LA OPERA

CIÓN, SINO QUE VENDRÁ A CONSTITUIR EL PROPIO CONTRATO DE APER 

TURA DE CRÉDITO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 113 DE LA 

LGJCOA, EN EL QUE ADEMÁS SE PACTE LA CONSTITUCIÓN DE LA GA -

RANTIA PRENDARIA SOBRE LAS MERCANC!AS QUE SE LIQUIDEN CON EL 

CRÉDITO, EN FAVOR DEL BANCO EMISOR, 

EL CLAUSULADO DE LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER LAS -

SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

-EL SOLICITANTE SE COMPROMETE A LIQUIDAR EL IMPORTE 

DISPUESTO DEL CRÉDITO, NO NECESARIAMENTE CONTRA LA ENTREGA DE 

LOS DOCUMENTOS SINO DESDE EL MOMENTO DE RECIBIR EL AVISO DE -

UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO POR HABER SIDO PAGADO SU IMPORTE AL -

BENEFICIARIO, 

-EL SOLICITANTE CONVIENE EN QUE EL BANCO NO SERÁ -

RESPONSABLE POR LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS, NI POR EL 

ESTADO O CALIDAD DE LAS MERCANCfAS, 

-EL SOLICITANTE CONVIENE EN LIQUIDAR LAS COMISIO -

NES, GASTOS E INTERESES QUE SE DERIVEN DEL CRÉDITO, A FAVOR -

TANTO DEL BANCO EMISOR COMO DEL CORRESPONSAL. 

-EL SOLICITANTE OTORGA PRENDA SOBRE LOS DOCUMENTOS 

QUE AMPARAN LAS MERCANCfAS CUYO IMPORTE SE LIQUIDARÁ CON EL -

CRÉDITO, ASf COMO SOBRE LAS MISMAS MERCANCfAS, 

LA SOL! C 1 TUD SE FORMULARÁ EN OR l G 1 NAL Y UNA O DOS -

COPIAS, SIENDO EL PRIMERO PARA EL BANCO EMISOR y UNA COPIA PA 
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RA EL PROPIO SOLICITANTE, SE ACOSTUMBRA QUE LA SUCURSAL DEL 

BANCO EMISOR EN LA QUE SE ATIENDE AL SOLICITANTE, CONSERVE LA 

OTRA COPIA, 

l.As !NSTR.UCCIONES QUE EL SOLICITANTE GIRE AL BANCO 

EMISOR DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES PUNTOS: (33) 

l, EL .NOMBRE Y DIRECCIÓN CORRECTOS DEL BENEFICIA -

RJO, 

2, EL NOMBRE Y LA DIRECCIÓN DEL BANCO CORRESPON 

SAL, 

S¡ EL SOLICITANTE, A PETICIÓN DEL BENEFICIARIO, DE

SEA QUE EL CRÉDITO LO TRAMITE UN DETERMINADO BANCO, SE TOMARÁ 

NOTA DEL NOMBRE DE DICHO BANCO. EN ESTE CASO, DE NO EXISTIR 

CONVENIO DE CORRESPONSAL(A CON EL BANCO DESEADO, LA NOTIFICA

CIÓN DE LA APERTURA DE CRÉDITO SE ENVIARÁ A UN CORRESPONSAL, 

PARA QUE ÉSTE A SU VEZ LA NOTIFIQUE AL BENEFICIARIO A TRAV~S 

DEL BANCO SEÑALADO POR EL SOLICITANTE, 

lo ANTERIOR IMPLICA PARA EL SOLICITANTE EL PAGO DE 

DOBLES COMISIONES, POR LA INTERVENCIÓN DE UN BANCO MÁS, APAR

TE DEL CORRESPONSAL, 

3, EL IMPORTE DEL CRÉDITO DOCUMENTARJO, ESPECIFI -

CANDO LA CLASE DE MONEDA DE QUE SE TRATA, DE ACUERDO CON LO -

SIGUIENTE: 

PoR CANTIDAD MÁXIMA SE ENTENDERÁ QUE LA CANTIDAD E~ 

PECJFICADA EN EL CRÉDITO ES LA MAYOR QUE PODRÁ PAGARSE AL BE-

(33} Guide to Oocumentary Credit Opcrations. International Chamber of -
Commerce, Par:i'.s, Francia, 1978 1 pág. 8. 
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NEFICIARIO. EN ESTE CASO NO SE PAGARÁ AL BENEFICIARIO NINGU

NA CANTIDAD EN EXCESO DEL IMPORTE DEL CRÉDITO, 

SE MARCA CANTIDAD MÁXIMA CUANDO SE CONOCE EL PRECIO 

EXACTO DE LA MERCAUCfA, EL CUAL PUEDE INCLUIR GASTOS DE FLETE 

Y SEGURO SI ÉSTOS SE INCLUYEN EN EL PRECIO DE COTIZACIÓN, 

PoR CANTIDAD APROXIMADA SE ENTIENDE QUE PODRÁ LIQUL 

DARSE HASTA UN 10 POR CIENTO DE MÁS O DE MENOS SOBRE EL IMPOR 

TE DEL CRÉDITO, DE ACUERDO CON EL INCISO A) DEL ARTICULO 34 -
DE LAS REGLAS y Usos. 

SE MARCA CANTIDAD APROXIMADA CUANDO SE DESCONOCE LA 

CANTIDAD EXACTA QUE SE DEBE PAGAR AL BENEFICIARIO, 

4, EL TIPO DE CRÉDITO: REVOCABLE, IRREVOCABLE, 

IRREVOCABLE CONFIRMADO, 

5, FORMA DE PAGO DEL CRÉDITO: A LA VISTA O MEDIA('i 

TE ACEPTACIÓN: 

A LA VISTA: EL CRÉDITO SE PAGARÁ A LA PRESENTACIÓN 

DE LOS DOCUMENTOS DE EMBARQUE EN ESTRICTO ORDEN, EN LA PLAZA 

DEL CORRESPONSAL, PARA ESTE CASO EL COMPRADOR DEBE PAGAR EL 

IMPORTE DEL CRÉDITO AL RECIBIR EL AVISO DE QUE EL CORRESPON -

SAL PAGÓ AL BENEFICIARIO O CUANDO SE RECIBAN LOS DOCUMENTGS -

DE EMBARQUE, 

A "x" D(AS VISTA/FECHA DE EMBARQUE: A LA PRESENTA

CIÓN DE DOCUMENTOS EN ESTRICTO ORDEN, EL CORRESPONSAL ACEPTA 

UNA LETRA DE CAMBIO AL BENEFICIARIO, QUE PUEDE SER A 30, 60, 

90, 120 Ó MÁXIMO 181) D(AS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE Nf. 

GOCIACIÓN SI ES VISTA n DE LA FECHA EN QUE SE EFECTUÓ EL EM -

BARQUE SI ES FECHA DE EMBARQUE, 
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EN OPERACIONES CUYO PLAZO DE DISPONIBILIDAD ES SUPE 

RJOR A 180 DfAS, SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN DEL BANCO DE MÉ
XICO, DEBIÉNDOSE JUSTIFICAR DICHO PLAZO Y SEÑALAR EL DESTINO 

QUE SE DARÁ A LAS MERCANCfAS. 

EL PAGO AL BENEFICIARIO LO EFECTUARÁ EL CORRESPON -

SAL AL VENCIMIENTO DE LA LETRA DE CAMBIO, POR LO TANTO EL COM 

PRADOR DEBE LIQUIDAR SU IMPORTE AL VENCIMIENTO DE LA MISMA, 

ALGUNOS BANCOS ACOSTUMBRAN ENTREGAR LA DOCUMENTA -

CIÓN DE EMBARQUE AL SOLICITANTE, CUANDO SE TRATA DE CRÉDITOS 

DE ACEPTACIÓN, CONTRA LA FIRMA DE UN PAGARÉ PRENDARIO CUYO -

VENCIMIENTO ES A LA MISMA FECHA QUE EL VENCIMIENTO DE LA LE -

TRA DE CAMBIO ACEPTADA POR EL CORRESPONSAL, 

6, BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS MERCANCfAS, INCLUYENDO 

DETALLE EN CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO, 

Es IMPORTANTE QUE LA DESCRIPCIÓN DE LAS MERCANCfAS 

SEA BREVE, PARA EVITAR CONFUSIONES Y PROBLEMAS POSTERIORES, 

ÜEBE RECORDARSE QUE EL MOTIVO DEL CRÉDITO DOCUMENTARio ES, 

POR LO GENERAL, UNA VENTA DE MERCANCfAS, DEBIÉNDOSE HABER 

PUESTO DE ACUERDO CON OPORTUNIDAD COMPRADOR Y VENDEDOR SOBRE 

LAS CARACTERfSTICAS DE DICHA MERCANCIA Y QUE EL CRÉDITO DOCU

MENTARIO ES TAN SOLO EL MEDIO DE PAGO DE DICHA VENTA, 

DE ACUERDO CON EL INCISO B) DEL ARTICULO 34 DE LAS 

REGLAS y Usos, SE PERMITIRÁ UNA TOLERANCIA DEL 3 POR CIENTO -

EN MÁS O MENOS, RESPECTO DE LA CANTIDAD DE MERCANCfAS, EXCEP

TO CUANDO SE ESPECIFIQUE LA CANTIDAD EN UNIDADES DE EMBALAJE 

O EN ARTfCULOS INDIVIDUALES, O SE ESTABLEZCA CLÁUSULA EN CON

TRARIO, 
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SE ESTABLECERA COMO OBLIGACIÓN DEL SOLICITANTE PRO

PORCIONAR AL BANCO EMISOR UNA COPIA DEL PERMISO DE IMPORTA 

CIÓN, EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO, RELEVANDO AL BAli 

CO DE TODA RESPONSABILIDAD EN EL CASO DE QUE NO PUDIERA DICHO 

SOLICITANTE OBTENER EL PERMISO, 

DE ACUERDO CON DISPOSICIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO -

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 1961. LOS BIENES O 

MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN SE ENCUENTRE PROHIBIDA O SUJETA A 

PERMISO SIN QUE EN ÉSTE ÚLTIMO CASO EXISTA LA AUTORIZACIÓN CQ 

RRESPONDIENTE DE LA SECRETARIA DE COMERCIO (AHORA SECRETARIA 

DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL), AL SER INTRODUCIDAS AL 

PAIS PASARAN A LA PROPIEDAD DEL GosIERNO FEDERAL. BAJO CON 

TROL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO Y ESTARAN 

FUERA DEL COMERCIO, DENTRO DEL PAfS, ESPECIALMENTE SI SE TRA

TA DE ARTICULOS SUNTUARIOS, VEHICULOS, PRENDAS DE VESTIR U 

OTROS BIENES CUYA VENTA OCASIONE PERJUICIOS A LA ECONOM(A NA

CIONAL, 

Es POR ELLO QUE LOS BANCOS SE A9STENDRAN DE CONCE -

DER LA APERTURA DE CRÉDITOS DOCUMENTARIOS DE IMPORTACIÓN, 

CUANDO AMPAREN MERCANCfAS DE IMPORTACIÓN PROHIBIDA O BIEN, SI 

EL SOLICITANTE NO CUENTA CON LOS PERMISOS DE IMPORTACIÓN RES

PECTIVOS, 

7, COTIZACIÓN O TÉRMINOS DE VENTA (PAGO DEL FLETE 

Y EL SEGURO) , 

FOB: EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE SE EXPIDE CON LA 

MENCIÓN: FLETE POR CO~RAR, 

CUANDO SE TRATA DE IMPORTACIONES QUE SON EMBARCADAS 
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DESDE UN PUERTO DEL MAR DEL NORTE, COMO ES EL CASO DE ALEMA -

NJA, FRANCIA, INGLATERRA Y SUECIA, ES NECESARIO LIQUIDAR ANTL 

C!PADAMENTE EL IMPORTE DEL FLETE, YA QUE LAS COMPAÑfAS NAVIE

RAS NO EMBARCARÁN LA MERCANC{A Sl NO LES ES PAGADO PREVIAMEN

TE, 

EN ESTOS CASOS, EL SOLICITANTE DEBE AUTORIZAR EL PA 

GO DEL FLETE EN EXCESO DEL VALOR DEL CRÉDITO, O BIEN, !NCRE -

MENTAR EL IMPORTE DEL CRÉDITO CON EL COSTO DEL FLETE; PARA ES. 

TE EFECTO, SE ANOTA EN LA SOUC!TUD LA CLÁUSULA QUE CORRESPOli 

DA DE LAS SIGUIENTES: 

"AUTORIZAMOS A PAGAR EL COSTO DEL FLETE EN EXCESO -

DEL VALOR DEL CRÉDITO", 

"DENTRO DEL VALOR QUE SE SOLICITA PARA EL CRÉDITO, 

SE ENCUENTRA lNCLUfDO EL COSTO DEL FLETE", 

EN EMBARQUES PROCEDENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -

AMÉRICA ES FRECUENTE EL USO DE OTRO TÉRMINO DE VENTA: f ,Q,B, 

CON FLETE PAGADO, CONOCIDO COMO fQB FRONTERIZO, 

BAJO ESTE TÉRMINO, EL VENDEDOR SE COMPROMETE A PO -

NER LA .f'1ERCANC!A A D!SPOS!CIÓN DEL COMPRADOR Etl LA PLAZA FRO!i 

TER!ZA DEL LADO ESTADOUNIDENSE POR DONDE SE VA A INTERNAR A -

TERRITORIO MEXICANO CON EL FLETE Y EL SEGURO PAGADOS HASTA DL 

CHA PLAZA, EN ESTE CASO, SE SEÑALARÁ EN LA COTIZACIÓN EL NO~ 

BRE DE LA CIUDAD FRONTERIZA ESTADOUNIDENSE POR DONDE SE VA A 

INTERNAR LA MERCANC!A A '.1ÉXICO, EJEMPLO: FOB DOUGLAS, ARIZO

NA. 

TAMBIÉN ES MUY COMÚN EL uso DEL TÉRMINO FOB EX-FA -

BRJCA. BAJO EL MISMO, SE ENTIENDE QUE EL COMPRADOR VA A CU -
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BR!R TODOS LOS GASTOS DE EMBARQUE, GASTOS DE CARGA O ESTIBA -

AL MEDIO DE TRANSPORTE, GASTOS DE FLETE Y SEGURO, 

EN ESTE CASO, DESPUÉS DEL TÉRMINO fQB SE ANOTARÁ LA 

PALABRA EX-FABRICA Y EL PUNTO DE ORIGEN (LUGAR DONDE SE EN 

CUENTRA LA FÁBRICA, SALEM, ÜREGON), 

PARA CONTROLAR LA MERCANC!A ES NECESARIO QUE EL 

CLIENTE, AUTORICE A PAGAR AL AMPARO DEL CRÉDITO, LOS GASTOS -

DE TRASLADO DE LA MERCANC(A OE LA FÁBRICA AL LUGAR DE EMBAR -

QUE Y LOS DE CARGA Y ESTIBA AL MEDIO DE TRANSPORTE; LO ANTE -

R!OR CON EL FIN DE OBTENER UN CONOCIMIENTO DE EMBARQUE A BOR

DO EN EL LUGAR DE EMBARQUE, 

PARA QUE DICHOS GASTOS SE PAGUEN AL AMPARO DEL CRÉ

DITO, SE INCREMENTA SU VALOR O BIEN SE AUTORIZA A PAGARLOS EN 

EXCESO DE SU IMPORTE, DE ACUERDO CON EL CASO DE QUE SE TRATE, 

SE ANOTA EN LA SOLICITUD DE CLÁUSULA QUE CORRESPONDA DE LAS -

SIGUIENTES: 

"DENTRO DEL IMPORTE DE ESTA SOLICITUD ESTÁN INCLUI

DOS LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MERCANCfA, DE LA FÁBRICA AL 

LUGAR DE EMBARQUE Y LOS CORRESPONDIENTES A LA CARGA Y ESTIBA 

AL MEDIO DE TRANSPORTE", 

"AUTORIZAMOS A PAGAR EN EXCESO DEL VALOR DEL CRÉDI

TO, LOS GASTOS DE TRANSPORTE, DE LA FÁBRICA AL LUGAR DE EMBAR 

QUE Y LOS CORRESPONDIENTES A LA CARGA Y ESTIBA AL MEDIO DE 

TRANSPORTE", 

Los GASTOS DE FLETE DE LA CIUDAD o PUERTO DE EMBAR

QUE A LA CIUDAD O PUERTO DE DESEMBARQUE SON POR COBRAR, EXCE~ 

TO CUANDO TAMBIÉN SE AUTORIZA A PAGARLOS ANTICIPADAMENTE, 
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FAS: EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE SE EXPIDE CON LA 

MENCIÓN FLETE POR COBRAR, 

C 8 F: EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE SE EXPIDE CON -

LA MENCIÓN DE FLETE PAGADO, 

C!F: EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE SE EXPIDE CON LA 

MENCIÓN FLETE PAGADO, EN ESTE CASO, ES NECESARIO REQUERIR -

DEL BENEFICIARIO LA PRESENTACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGUROS, JU& 

TO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS ESTIPULADOS EN EL CRÉDITO, 

SEGUNDO: ES INDISPENSABLE QUE EN TODOS LOS CASOS -

LA MERCANC!A ESTÉ ASEGURADA, YA QUE SU TRANSPORTE TRAE CONSI

GO LA POSIBII-IDAD DE PÉRDIDA O DAÑO, 

EN LOS TÉRMINOS DE VENTA FOB (EXCEPTO FOB FRONTERI

ZO), FAS Y C & F, EL SEGURO DE LA MERCANCfA ES POR CUENTA DEL 

COMPRADOR DESEA ASEGURAR LA MERCANCfA DESDE LA PLAZA FRONTERL 

ZA HASTA EL PUNTO FINAL DEL DESTINO, ESTE SEGURO SE PUEDE TO

MAR CUBRIENDO ÚNICAMENTE RIESGOS ORDINARIOS, O BIEN, SI DESEA 

QUE SE TOME CONTRA TODO RIESGO ES NECESARIO QUE PRESENTE UN -

CERTIFICADO DE AVERfA, A FIN DE QUE LA COMPAl~fA ASEGURADORA -

PUEDA SABER SI LA MERCANCfA ESTÁ DAÑADA O SE ENCUENTRA EN 

BUEN ESTADO, ESTO SÓLO PODRÁ HACERSE HASTA QUE LA MERCANCf A 

LLEGUE A LA CIUDAD FRONTERIZA DE INTERNACIÓN Y POR EL PROPIO 

COMPRADOR, 

ÜTRA ALTERNATIVA ES TOMAR EL SEGURO DESDE LA BODEGA 

DEL VENDEDOR HASTA LA BODEGA DEL COMPRADOR, EN CUYO CASO Sf -

PODRÁ TRAMITARSE DE INMEDIATO Y SER GESTIONADO POR CONDUCTO -

DEL SANCO EMISOR, 

EL TÉRMINO TODO RIESGO NO SIGNIFICA QUE QUEDEN CU -
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BIERTOS TODOS LOS RIESGOS, YA QUE EXISTEN EXCEPCIONES QUE SÓ

LO PUEDEN SER CUBIERTAS MEDIANTE SOLICITUD EXPRESA, COMO POR 

EJEMPLO: GUERRA, HUELGA, MOTINES, ALBOROTOS POPULARES, CONMO. 

C!ÓN CJV[L, DESCOMPOSTURAS O FALTA DE REFRIGERACIÓN EN CÁMA -

RAS FR!GORIF!CAS, 

PARA QUE EL SEGURO CUBRA ALGÚN RIESGO ADICIONAL, ES 

NECESARIO QUE EL CLIENTE LO HAGA CONSTAR EN LA PROPIA SOLICI

TUD, 

EL SEGURO DEBE EMITIRSE SEÑALANDO COMO BENEFICIARIO 

PREFERENTE AL BANCO EM! SOR DEL CRÉDITO DOCUMENTAR l O, 

LA LEY GENERAL DE J NST! TUC 1 ONES DE SEGUROS EST l PULA 

QUE LOS COMPRADORES (SOLICITANTES) DEBEN CONTRATAR EL SEGURO 

DE SUS MERCANCIAS EN COMPAÑIAS MEXICANAS, C34l PoR ELLO Y EN 

VIRTUD DE QUE EL BANCO DE MÉXICO VIGILA QUE SE CUMPLA CON ES

TE REQUISITO, NO PUEDEN ESTABLECERSE CRÉDITOS DOCUMENTARIOS -

BAJO LA COTIZACIÓN CJF CUANDO LAS IMPORTACIONES PROVENGAN DE 

PAISES DE CENTROAMÉRICA, PAISES MIEMSROS DE LA ASOCIACIÓN LA

TINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO O SI EXISTE CONVENIO DE PAGOS 

RECIPROCOS A TRAVÉS DE LOS BANCOS CENTRALES DE ALGUNOS PAISES 

Y EL BANCO DE MÉXICO, ESTOS PAISES SON: ARGENTINA, BOLIVIA, 

BRASIL. COLOMBIA. COSTA RICA. CUBA. CHILE. EcuADOR, EL SALVA

DOR, GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA, PAP.AGUAY, PERÚ, REPÚBLI

CA DOMINICANA, URUGUAY Y VENEZUELA. 

AL PRESENTARSE UNA SOLICITUD BAJO ESTE TÉRMINO O PA 

(34) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 do di 
cicmbrc de 1953. -



RA IMPORTACIONES PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE LOS PAf SES MEli 

CIONADOS, EL BANCO EMISOR INFORMARÁ DE ESTA SITUACIÓN A SU -

CLIENTE, PARA QUE ASEGURE LA MERCANCfA EN UNA COMPAÑÍA MEXICA 

NA Y SOLICITE A SU VENDEDOR LE RESTITUYA EL IMPORTE DE LA PRL 

MA MEDIANTE DEDUCCIÓN EN LA FACTURA, 

Los REQUISITOS DE LA PÓLIZA DE SEGUROS ESTÁN CONTE~ 

PLADOS EN LOS ART(CULOS 26 A 31 DE LAS REGLAS y Usos. LOS QUE 

SE REFIEREN AL TIPO DE DOCUMENTOS DE SEGURO QUE SE ACEPTARÁN 

(ARTÍCULO 26, INCISOS A Y B); A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 

PÓLIZA (ARTICULO 27): A LA MONEDA Y VALOR M!NIMO POR EL QUE -

DEBE ESTAR EXPEDIDA (ARTfCULO 28, INCISOS A Y B): AL TIPO DE 

RIESGOS QUE DE ACUERDO CON LA SOLICITUD DEBE CUBRIR (ARTfCU -

LOS 29, INCISOS A Y B Y 3~) Y A LA ACEPTACIÓN POR EL BANCO DE 

UNA PÓLIZA EN LA QUE SE SEÑALE SU SUJECIÓN A UN DEDUCIBLE (AR 

T(CULO 31), 

8, DETALLE DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS, 

CUANDO SE HAYA AUTORIZADO LA CONSIGNACIÓN AL AGENTE 

ADUANAL O AL COMPRADOR SE ANOTARÁ EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE 

QUIEN SE CONSIGNÓ EL EMBARQUE, YA QUE ES CONVENIENTE QUE EL -

COMPRADOR O EL BENEFICIARIO ENV(EN DIRECTAMENTE LOS DOCUMEN -

TOS ORIGINALES, EL CRÉDITO SE HARÁ EFECTIVO AL SOLICITANTE -

CONTRA COPIAS DE LA DOCUMENTACIÓN, 

LUGAR DE EMBARQUE Y LUGAR DE DESTINO 

SE ANOTARÁN LOS NOMBRES DE LAS PLAZAS Y PAfSES DE -

EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE LAS MERCANCf AS, DE ACUERDO CON EL -

MEDIO DE TRANSPORTE QUE SE UTILICE, Es IMPORTANTE NO CONFUN

DIR LA PLAZA O PUERTO DE DESEMBARQUE CON LA PLAZA DE DESTINO 
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FINAL DE LA MERCANCfA, 

$¡ SE PERMITEN O NO TRANSBORDOS 

CUANDO ES POSIBLE QUE LA MERCANCfA SEA TRANSPORTADA 

DIRECTAMENTE DEL PUNTO DE ORIGEN AL DE DESTINO, SE MARCA PRO

HIBIDO, CUANDO NO ES POSIBLE, SE MARCA PERMITIDOS, 

EN EMBARQUES POR FERROCARRIL NO SE PUEDEN PROHIBIR 

LOS TRANSBORDOS, YA QUE LAS COMPAÑfAS FERROVIARIAS SE RESER -

VAN EL DERECHO DE HACER LOS TRANSBORDOS QUE JUZGUEN NECESA 

R!OS, 

CUANDO SE PERMITEN LOS TRANSBORDOS, EL CONOCIMIENTO 

DE EMBARQUE MARfTIMO OUE PRESENTE EL VENDEDOR, DEBERÁ SER DEL 

TIPO THROUGH (CORRIDO), PUESTO QUE EL MISMO AMPARA LA MERCAN

C!A EN TODO SU RECORRIDO, CUBRIENDO LOS TRANSBORDOS, 

SI SE PERMITEN O NO PARCIALES 

CUANDO EL COMPRADOR AUTORIZA AL VENDEDOR A ENVIAR -

LA MERCANCfA EN PARTES SE MANDA PERMITIDOS, CUANDO NO LO AUTQ 

RIZA, SE MARCA PROHIBIDOS, 

S¡ EXISTE UN CALENDARIO DE ENTREGAS, SE DEBEN CITAR 

LAS FECHAS PARA EFECTUAR LOS EMBARQUES Y SEÑALAR SI ÉSTOS PUE 

DEN SER ACUMULABLES O NO, ES DECIR, SI EL BENEFICIARIO PUEDE 

EFECTUAR UN EMBARQUE JUNTO CON EL SIGUIENTE, SI AQUÉL SE LLE

GASE A RETRASAR, 

!JE ACUERDO CON EL INCISO A DEL ARTICULO 35 DE LAS -

qEGLAS y IJsos, LAS EXPEDICIONES PARCIALES ESTARÁN AUTORIZA -

DAS, SALVO ~UE EL CRÉDITO CONTENGA INSTRUCCIONES EN CONTRA -

R!O, 

LA FECHA LIMITE DE EMBARQUE 
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EL PERIODO DE TIEMPO DE QUE EL BENEFICIARIO PARA 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN AL BANCO CORRESPONSAL, A PARTIR DE 

LA FECHA DE EMBARQUE, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, SE -

DEBE FIJAR AL BENEFICIARIO UN PLAZO LIMITE PARA QUE, UNA VEZ 

EFECTUADO EL EMBARQUE, PRESENTE LOS DOCUMENTOS AL CORRESPON -

SAL, PARA LO CUAL SE ANOTA EL NÚMERO DE Df AS QUE SE LE CONCE

DE DE PLAZO, 

lo ANTERIOR ES CON EL FIN DE EVITAR LA EXTEMPORÁNEA 

PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, HECHO QUE PUEDE PROPICIAR QUE 

LA MERCANCIA LLEGUE A SU LUGAR DE DESTINO Y NO SE PUEDA RETI

RAR POR FALTA DE LOS MISMOS, LO QUE PUEDE IMPLICAR PARA EL -

COMPRADOR EL PAGO DE GASTOS DE ALMACENAJE, 

PARA FIJAR EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMEN 

TOS, ES CONVENIENTE CONSIDERAR EL MEDIO DE TRANSPORTE POR EL 

QUE VIAJA LA MERCANCfA Y LA FECHA APROXIMADA DE SU ARRIBO AL 

PUERTO DE DESEMBARQUE, 

EL ARTICULO 37 DE LAS REGLAS y Usos SEÑALA: "Tono 

CRÉDITO, TANTO REVOCABLE COMO IRREVOCABLE, DEBE ESTIPULAR UNA 

FECHA DE VENCIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA 

PAGO, ACEPTACIÓN O NEGOCIACIÓN", 

CUANDO SE OMITE ESTE DATO, EL BANCO CORRESPONSAL E~ 

TÁ AUTORIZADO PARA RECHAZAR LOS DOCUMENTOS QUE LE SEAN PRESEN 

TADOS DESPUÉS DE 21 DIAS DE Er-ECTUADO EL EMBARQUE, DE ACUERDO 

CON EL ARTICULO 41 DE LAS REGLAS y Usos. 

EL LUGAR Y LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CRÉDITO 

ESTE CORRESPONDE A LA FECHA LIMITE QUE TIENE EL BE-



76 

NEFICIARIO PARA HACER EFECTIVO EL CRÉDITO, TRATÁNDOSE DE CRÉ

DITOS A LA VISTA, O PARA QUE SE LE ACEPTE LA LETRA DE CAMBIO, 

EN CASO DE CRÉDITOS DE ACEPTACIÓN, POR LO TANTO NO ES NECESA

RIO QUE LA VALIDEZ DEL CRÉDITO CUBRA EL PLAZO DE VENCIMIENTO 

DE LAS ACEPTACIONES, YA QUE EL VENCIMIENTO DE LA LETRA O LE -

TRAS DE CAMBIO ES INDEPENDIENTE DEL VENCIMIENTO DEL CRÉDITO, 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 39 DE LAS REGLAS y Usos, 
SI LA FECHA DE VENCIMIENTO OCURRE EN DfA INHÁBIL, SERÁ PRORRQ 

GADA HASTA EL PRIMER DfA HÁBIL SIGUIENTE, 

LA PRÁCTICA BANCARIA ESTABLECE COMO VIGENCIA MÁXIMA 

PARA LOS CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, 180 DfAS, 

EN CUANTO A LA PLAZA DONDE DEBE VENCER EL CRÉDITO, 

SE ESTARÁ A LO SIGUIE~TE: LOS CRÉDITOS DIRECTOS, SIN INTER -

VENCIÓN DE CORRESPONSAL, VENCERÁN EN LA PLAZA DONDE RADIQUE -

EL BENEFICIARIO: LOS CRÉDITOS QUE SE LIQUIDEN POR CONDUCTO 

DE CORRESPONSAL, VENCERÁU EN LA PLAZA DE RESIDENCIA DE ÉSTE, 

Los CRÉDITOS TRANSFERIBLES ESTÁN REGULADOS POR EL -

ARTICULO ljlj' 1 NCI sos A) AL G) DE LAS REGLAS y Usos. 

CABE HACER MEUCIÓN DE LO ESTIPULADO POR EL ARTfcULO 

47 DE LAS REGLAS y Usos: "EL HECHO DE QUE UN CRÉDITO NO SE -

ESTABLEZCA COMO TRANSFERIBLE, NO AFECTA A LOS DERECHOS DEL B~ 

NEFICIARIO DE CEDER SUS EXIGIBLES SOBRE TAL CRÉDITO, DE CON -

FORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE", 

EN ESTE CASO CABRIA ANALIZAR SI SERIA NECESARIA LA 

CONFORMIDAD DEL SOLICITANTE DEL CRÉDITO, PARA QUE EL BENEFI -

CIARIO PUDIERA CEDER SUS DERECHOS SOBRE EL MISMO A UN TERCE -

RO, SIENDO NO TRANSFERIBLE, 
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PARA RESOLVER ESTA SITUACIÓN HEMOS DE VOLVER AL MO

TIVO CAUSAL DEL CRÉDITO DOCUMENTARio, ESTO es, UNA COMPRA-VEt! 

TA DE MERCANCfAS, Es EVIDENTE QUE LA SUBSTITUCIÓN DEL VENDE

DOR NO PODRÁ DARSE SIN EL ACUERDO DEL COMPRADOR, QUIEN TAM -

BIÉN ES EL SOLICITANTE DE CRÉDITO, ESTA SUBSTITUCIÓN MODIFI

CARfA LAS CONDICIONES DE LA COMPRA-VENTA y, DESDE LUEGO, DEL 

CRÉDITO DOCUMENTARIO, YA QUE ÉSTE SURGE A CONSECUENCIA DE LA 

PRIMERA, 

POR ELLO, ES DE OPINARSE QUE LA CESIÓN DE DERECHOS 

QUE NOS OCUPA Sf REQUERIRÍA DE LA CONFORMIDAD DEL SOLICITANTE 

DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO, 

EL MEDIO POR EL CUAL SE NOTIFICARÁ EL CRÉDITO 

(VÉASE EL SIGUIENTE PUNTO), 

B) EMISIÓN DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO Y AVISO AL CORRESPONSAL 

ÜNA VEZ CUBIERTOS TODOS LOS PUNTOS DE LA SOLICITUD, 

EL BANCO EMISOR PROCEDERÁ A ESTABLECER EL CRÉDITO DOCUMENTA -

RIO Y A DAR AVISO AL CORRESPONSAL, 

EL TRÁMITE DEL CRÉDITO PUEDE HACERSE POR TRES ME 

DIOS: 

A) POR CORREO, MEDIANTE EL ENVÍO DEL FORMULARIO -

DEL CRÉDITO DOCUMENTARIO, DEBIDAMENTE REQUISITADO, 

3) POR CABLE CORTO O PREAVISO, 

c) POR CA!!LE LARGO, TAMBIÉN LLAMADO INSTRUMENTO -

OPERATIVO, 

PoR CORREO, EL FORMULARIO RECOMENDADO POR LA CAMA-
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RA INTERNACIONAL DE COMERCIO (35) CONTIENE LOS SIGUIENTES DA -

TOS: 

SOR, 

l, EL NÚMERO ASIGNADO AL CRÉDITO POR EL BANCO EM!-

2, EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL SOLICITANTE, 

3, EL NOMBRE Y D 1 RECC ! ÓN DEL BANCO CORRESPONSAL, 

4, EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL BENEFICIARIO, 

5, EL IMPORTE DEL CRÉDITO, 

6, LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CRÉDITO, 

7, DETALLE DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN, SE

ílALANDO EL NÚMERO DE EJEMPLARES QUE SE REQUIEREN, 

3, LAs MERCANC{AS QUE SE LIQUIDARÁN CON EL CRÉDI -

TO, DESCRITAS EN FORMA SOMERA. 

9, LA COTIZACIÓN O TÉRMINO DE VENTA SOLICITADO, 

l~. ESPECIFICACIÓN RESPECTO SI SE PERMITAN EMBAR -

QUES PARCIALES, 

11, ESPECIFICACIÓN RESPECTO SI SE PERMITEN TRANSBOR 

DOS, 

12, INDICACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES, EN SU CA-

so. 
13, INDICACIÓN SI SE DESEA QUE EL BANCO CORRESPON -

SAL AGREGUE SU CONFIRMACIÓN, 

14. f!RMA DEL BANCO EMISOR, 

15. ESPACIO PARA LA FIRMA DEL BANCO CONFIRMADOR, 

Los FORMULARIOS QUE SE UTILIZAN PARA EL ESTABLECI -

(35) Guide to Oocumentary Credit Operatios, pág. 13. 
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MIENTO DE LOS CRÉDITOS DOCUMENTAR!OS GENERALMENTE INCLUYEN 

UNA LEYENDA IMPRESA QUE SEÑALA QUE EL CRÉDITO DESCRITO EN LOS 

MISMOS ESTÁ SUJETO A LAS REGLAS y Usos UNIFORMES PARA EL ~ANE 

JO DE CRÉDITOS DocUMENTAR!OS, REVISIÓN DE 1974, DE LA CÁMARA 

INTERNACIONAL DE COMERCIO, PUBLICACIÓN 290, 

S¡ EN LA SOLICITUD SE OMITIERA INDICAR EL MEDIO PA

RA DAR TRÁMITE AL CRÉDITO DOCUMENTARio, SE ESTABLECERÁ POR CQ 

RREO AÉREO, 

EN ~os CASOS DE CRÉDITOS DOCUMENTAR!OS EN DONDE NO 

INTERVENGA UN BANCO CORRESPONSAL (CUANDO, POR EJEMPLO, SE TR8. 

TE DE UN CRÉDITO INTERNO, QUE SE ESTABLEZCA Y PAGUE EN LA MI~ 

MA CIUDAD) EL ORIGINAL DEL FORMULARIO SE ENVIARÁ POR CORREO -

AL BENEF!ClAR!O, PUDIÉNDOSE ENVIAR PREVIAMENTE POR VIA TELÉFQ 

N!CA, 

CABLE CORTO O PREAV!SO, ESTE MEDIO CONSISTE EN UN 

TELEX CONTRASEÑADO, QUE SE ENVf A AL CORRESPONSAL Y QUE CONT!E 

NE LOS PRINCIPALES DATOS DEL CRÉDITO DOCUMENTAR!O, PARA QUE -

EL CORRESPONSAL ENVfE UN PREAV!SO AL BENEFICIARIO Y ÉSTE PUE

DA PREPARAR EL EMBARQUE DE LA MERCANCfA, 

ESTA NOTIFICACIÓN SE HARÁ A RESERVA DE QUE EL BANCO 

EMISOR ENVIE AL BANCO CORRESPONSAL UNA CONFIRMACIÓN POR CO 

RREO, CONTENIENDO TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL CRÉDITO QUE 

SE ESTÁ ESTABLECIENDO, 

EL ARTICULO 4, INCISOS A y B DE LAS REGLAS y Usos, 

REGULAN EL USO DEL CABLE CORTO COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN EN

TRE EL BANCO EMISOR Y EL CORRESPONSAL, EL INCISO A DE ESTE -

ARTICULO LO ESTASLECE "CUANDO UN BANCO EMISOR PASA !NSTRUCC!Q 

MU !JEBE 
~IEkiíJliGA 
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NES A OTRO BANCO POR CABLE, TELEGRAMA O TELEX PARA QUE AVISE 

UN CRÉDITO Y SI LA CONFIRMACIÓN POSTAL HA DE SER EL !NSTRUME~ 

TO OPERATIVO QUE PERMITA LA UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO, EL CA 

BLE. TELEGRAMA O TELEX DEBE INDICAR QUE EL CR¡;DITO TENDRÁ 

EFECTIVIDAD SOLAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LA MENCIONt\DA CONFIR

MACIÓN POSTAL HA DE SER EL INSTRUMENTO OPERATIVO QUE PERMITA 

LA UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO, EL CABLE, TELEGRAMA O TELEX DEBE 

INDICAR QUE EL CRÉDITO TENDRÁ EFECTIVIDAD SOLAMENTE A LA RE -

CEPCIÓN DE LA MENCIONADA CONFIRMACIÓN POSTAL HA DE SER EL IN~ 

TRUMENTO OPERATIVO QUE PERMITA LA UTILIZACIÓN DE CRÉDITO EL -

CABLE, TELEGRAMA O TELEX DEBE INDICAR QUE EL CRÉDITO TENDRÁ -

EFECTIVIDAD SOLAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LA MENCIONADA CONFIR

MACIÓN POSTAL, 

EN ESTE CASO, EL BANCO EMISOR DEBE ENVIAR AL BENEFl 

CIAR!O EL INSTRUMENTO QUE PERMITA LA UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO 

(CONFIRMACIÓN POSTAL) y CUALQUIER MODIFICACIÓN POSTERIOR A 

TRAVÉS DEL 'l!ANCO AV! SADOR", 

POR SU PARTE, EL INCISO B) DEL ARTICULO 4 SEÑALA AL 

BANCO EMISOR COMO RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS 

DE su FALTA DE APEGO AL ANTERIOR PROCEDIMIENTO. Los DATOS 

QUE SE PROPORCIONAN EN EL CABLE CORTO SON LOS SIGUIENTES: 

-CONTRASEÑA. 

-POR CUENTA DE (NOM3RE DEL SOLICITANTE), 

-ESTABLEZCAN POR CABLE CORTO CRÉDITO DOCUMENTARIO -

IRREVOCABLE, 

-EN FAVOR DE (NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL BENEFICIARIO). 

-POR LA CANTIDAD DE (INDICAR IMPORTE Y MONEDA, ESP~ 
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CIFICANDO MÁXIMO O APROXIMADO), 

-VENCIMIENTO (DfA, MES Y AÑO), 

-DISPONIBLE (A LA VISTA, NÚMERO DE DfAS VISTA, NúMa 

RO DE D{AS FECHA DE EMBARQUE), 

-AMPARANDO (DESCRIPCIÓN DE LA MERCANC{A EN FORMA Ga 

NÉRICA), 

-TÉRMINO DE VENTA Y LUGAR DE ORIGEN O DESTINO, SE -

GÚN SE TRATE DE UN TÉRMINO DE ORIGEN O DESTINO, 

-DETALLES AÉREOS, PUNTO, 

CABLE LARGO O INSTRUMENTO OPERATIVO, CONSISTE EN -

UN TÉLEX QUE CONTENDRÁ TODOS LOS DATOS DEL CRÉDITO DOCUMENTA

RIO, DICHO TÉLEX SERÁ EL INSTRUMENTO OPERATIVO Y EL CORRES -

PONSAL PODRÁ NOTIFICARLO AL BENEFICIARIO Y RECIBIR LA OOCUMEli 

TACIÓN PARA SU REVISIÓN Y PAGO SIN REQUERIR DE NINGÚN TIPO DE 

CONFIRMACIÓN DEL CRÉDITO. As! LO ESTABLECE EL INCISO c DEL -

ARTICULO 4 DE LAS REGLAS y Usos, A MENOS QUE EN EL CABLE, TE

LEGRAMA O TÉLEX SE INDIQUEN "SIGUEN DETALLES" O EXPRESIÓN SI

MILAR, O QUE SE DETERMINE QUE LA CONFIRMACIÓN POSTAL SERÁ EL 

INSTRUMENTO QUE PERMITA LA UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO EL CABLE, 

TELEGRAMA O TÉLEX SERÁ CONSIDERADO COMO EL INSTRUMENTO QUE -

PERMITA LA UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO Y EL BANCO EMISOR NO QUEDA 

RÁ OBLIGADO A ENVIAR CONFIRMACIÓN POSTAL AL BANCO AVISADOR", 

Los DATOS QUE SE PROºORCIONAN EN EL CABLE LARGO SON 

LOS SIGUIENTES: 

-CONTRASEflA, 

-POR CUENTA DE (NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL SOLICITAN 

TE), 
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-ESTABLEZCAN POR CABLE LARGO CRÉDITO DOCUMENTARIO -

IRREVOCABLE (SIN AGREGAR O AGREGANDO SU CONFIRMACIÓN), 

-EN FAVOR DE (INDICAR IMPORTE Y MONEDA, ESPECIFICAR 

MÁXIMO O APROXIMADO), 

-VENCIMIENTO (DfA, MES Y AÑO), 

-PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS (NúM~ 

RO DE DIAS DESPUÉS DE EFECTUADO EL EMBARQUE), 

-CONTRA ENTREGA DE (TIPO DE CONOCIMIENTO DE EMBAR -

QUE) CONSIGNADO A BANCO EMISOR, MOSTRANDO NOTIFICACIÓN A (NOM 

BRE Y DIRECCIÓN DEL AGENTE ADUANAL O DEL SOLICITANTE), 

-Y EMBARQUE DESDE (LUGAR DE EMBARQUE) A (LUGAR DE -

DESEMBARQUE) , 

-FACTURA COMERCIAL EN ORIGINAL Y (NÚMERO DE COPIAS) 

COPIAS, A NOMBRE DE (COMPRADOR o NOMBRE DE QUIEN DEBE EXPEDIR 

SE, CITANDO DOMICILIO COMPLETO), 

SADOS, 

-DE LOS CUALES ORIGINAL Y DOS COPIAS DEBEN VENIR Vl 

~AMPARANDO (DETALLE COMPLETO DE LAS MERCANCfAS), 

-INDICAR OTROS DOCUMENTOS, SI LOS HAY. 

-TÉRMINOS DE VENTA O COTIZACIÓN, 

-CUANDO EL TÉRMINO DE VENTA ES FOB. FAS o C&f, SE -

INDICA SI EL CLIENTE AUTORIZA A TOMAR EL SEGURO POR SU CUEN -

TA; SI YA LO TIENE, SE MENCION~ EL NÚMERO DE PÓLIZA Y COMPA -

fifA ASEGURADORA, 

-EMBARQUES PARCIALES (PERMITIDOS O PROHIBIDOS), 

-TRANSBORDOS (PERMITIDOS O PROHIBIDOS), 

-Los DOCUMENTOS DEBEN REMITIRSE A (CITAR "USTEDES" 
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O NOMBRE DE LA SUCURSAL FRONTERIZA POR DONDE SE VA A INTERNAR 

LA MERCANC(A, EN CASO DE EMBARQUE TERRESTRE PROCEDENTE DE CA

NADÁ O DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

-CITAR CUALQUIER OTRA NOTA E INSTRUCCIÓN QUE TENGA 

LA SOLICITUD, 

-CUANDO EL SOLICITANTE DESEA QUE EL CRÉDITO SE ESTA 

BLEZCA A TRAVÉS DE UN BANCO DETERMINADO, SE DEBE MENCIONAR EL 

NOMBRE DE ÉSTE, 

AUTENTIFICACIÓN DEL MENSAJE POR EL CORRESPONSAL 

EN LA PRÁCTICA EXISTEN DOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN -

PARA AUTENTIFICAR UN MENSAJE QUE ESTABLECA UN CRÉDITO DOCUMEN 

TARJO, A SABER: 

CRÉDITO DOCUMENTARIO ESTABLECIDO POR CORREO 

MEDIANTE LA IDENTIFICACIÓN DE FIRMAS CONTRA EL LI -

BRO DE REGISTRO DE FIRMAS DEL BANCO EMISOR, QUE DEBERÁ OBRAR 

EN PODER DEL CORRESPONSAL, 

EL CRÉDITO DOCUMENTARJO DEBERÁ IR FIRMADO POR DOS -

FUNCIONARIOS AUTORIZADOS POR LA INSTITUCIÓN EMISORA, SEÑALAN

DO AL CALCE DE LAS FIRMAS EL NÚMERO ASIGNADO A CADA UNA DE -

ELLAS EN EL LIBRO DE FIRMAS DEL BANCO EMISOR, PARA PODER SER 

FÁCILMENTE LOCALIZADAS POR EL CORRESPONSAL, 

CRÉDITO DOCUMENTARio ESTABLECIDO POR CABLE 

Los MENSAJES QUE SE CRUCEN EL BANCO EMISOR y EL BAN 

ce CORRESPONSAL. REFERENTE AL ESTABLECIMIENTO, MODIFICACIÓN o 

CANCELACIÓN DE CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, DEBERÁN IR CONTRASEÑA

DOS, EL SISTEMA DE CONTRASEÑAS QUE SE ESTABLEZCA ENTRE AMBOS 

BANCOS CONSISTIRÁ EN UNA COMBINACIÓN DE NÚMEROS OBTENIDOS CON 
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BASE A UN PROCEDIMIENTO PREDETERMINADO POR AMBAS JNSTITUCIO -

NES, 

PARA EL CÁLCULO DE LA CONTRASEÑA, EL BANCO EMISOR -

SE BASTARÁ EN UN NÚMERO FIJO, QUE GENERALMENTE SE MODIFICA CA 

DA A~O, AL QUE SE ADICIONARÁN OTROS NÚMEROS, DEPENDIENDO DE -

LA FECHA DE EXPEDICIÓN (DfA, MES Y ANO) Y LA CANTIDAD EN PE -

SOS U OTRA MONEDA QUE TENGA POR IMPORTE EL CRÉDITO DOCUMENTA

RJO, 

LA CONTRASEÑA QUE EL BANCO EMISOR UTILICE PARA CADA 

OPERACIÓN DEBERÁ SER INCLUIDA EN EL CABLE, PARA QUE SEA CORRQ 

BORADA SU EXACTITUD POR EL CORRESPONSAL y, HASTA QUE ESTE TRÁ 

MITE SE CUMPLA, PROCEDERÁ A NOTIFICAR EL CRÉDITO AL BENEFICIA 

RIO, 

(RÉDITOS DOCUMENTARIOS NOTIFICADOS (EL CORRESPONSAL 

NO AGREGA SU CONFIRMACIÓN): EL CORRESPONSAL NOTIFICA AL SENE 

FICIARIO LA APERTURA DEL CRÉDITO SIN NINGÚN COMPROMISO NI RE~ 

PONSAB 1 Ll DAD DE SU PARTE PARA PAGAR, ACEPTAR Y NEGOC 1 AR EL -

MISMO, YA QUE EL COMPROMISO ES DEL BANCO EMISOR Y VA IMPLfCI

TO EN LA EMISIÓN DEL CRÉDITO, 

EL CRÉDITO CONFIRMADO SE ESTABLECE CON ESTA INSTRU~ 

CJÓN CUANDO EL BENEFICIARIO DESEA QUE UN BANCO DE SU MISMA 

PLAZA SEA EL QUE ADQUIERA EL COMPROMISO DIRECTO PARA HACER 

EFECTIVO EL CRÉDITO O PARA ACEºTAR LOS GIROS QUE SE EXPIDAN -

AL AMPARO DEL MISMO, 



CONCLUSIONES 

l, LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE NUESTRO PAfS NOS OBLIGA A OPTl 

MIZAR EL fNTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR, MEDIANTE 

EL USO DE MECANISMOS FINANCIEROS ADECUADOS, 

2, EL CRÉDITO DOCUMENTARIO CONSTITUYE LA HERRAMIENTA MÁS 

CONVENIENTE PARA FINANCIAR LAS OPERACIONES DE IMPORTA 

CIÓN Y EXPORTACIÓN, PROPORCIONA A COMPRADORES Y VENDED~ 

RES DE MERCANCfAS, A TRAVÉS DE LA INTERVENCIÓN DE UNA 

INSTITUCIÓN BANCARIA, LAS SIGUIENTES VENTAJAS: 

-GARANTIZA AL VENDEDOR EL PAGO DE LAS MERCANCfAs, UNA 

VEZ QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL -

CRÉDITO, 

-ASEGURA RAZONABLEMENTE AL COMPRADOR EL CUMPLIMIENTO -

DEL VENDEDOR, EL QUE DEBERÁ EVIDENCIAR EL EMBARQUE 

OPORTUNO DE LAS MERCANCfAS MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, AL BANCO CORRESPON 

SAL, 

-AMBAS PARTES, COMPRADOR Y VENDEDOR, RECIBEN ASESORIA -

PROFESIONAL EN EL MANEJO DE SUS.OPERACIONES, 

3, EL CRÉDITO DOCUMENTARIO TIENE SU ORIGEN EN LAS VENTAS 

C!F QUE SE COMENZARON A PRACTICAR EN INGLATERRA A FINES 

DEL SIGLO PASADO, POSTERIORMENTE FUE PERFECCIONADO SU -
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USO POR LOS BANCOS INGLESES y, EN LA SEGUNDA DÉCADA DE -

ESTE SIGLO SE INICIÓ SU UTILIZACIÓN PROFUSA EN LOS ESTA

DOS ÜNIDOS DE AMÉRICA, 
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